
N.° 9 4 9 . AÑO DE 1837. SABADO 8 DE  JULIO.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober
nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Continúa la instrucción para la formación del censo 
 general de población,

A rt 24. Para formar las listas de 1̂  asignación que cada 
clérigo tenga á determinadas iglesias y ministerios que en ellas 
ejercen, se oficiará por los ayuntamientos á los superiores de 
las colegiatas y demas cabildos colegiados; á los párrocos y de
más superiores de cualquiera clase de iglesias, pidiéndoles ra
zón numérica de sus individuos con distinción de los destinos 
que tienen, advirtiéndoles que nó han de mezclar las clases. 
Estas noticias servirán, para comprobar los resultados que pro
duzcan las relaciones domiciliarias copiadas en los núms. i  y  2. 

Después se formará la lista siguiente:

i  Catedral.. D ig n id a d e s . ..................................  15
Dignidades con canongía aneja.. . .  10
Canónigos............................................ 5

\ &c.................................................... . .  n
Racioneros..........................................  15
Medios racioneros.......................  10
Curas párrocos.................................   5
Tenientesidein. .............  2
Beneficiados con residencia.............. 20
Capellanes, apuntadores y otros mi

nistros. . . . ................   28
Sacristanes........................................... 4
Acólitos . .................1................  20
Empleados en el archivo &c  /$
Capilleros ó santeros y sirvientes.. 10

1 Colegiata.. Prior..  ............     1
A bad..................   1
Dignidades.....................   4
Canónigos. ..................   2
Racioneros   ...............   4
&c....................................   ))

12 Parroquias
y auxiliares. Curas párrocos. ................   15

Beneficiados con residencia    28
Capellanes; * y asignados.. . . . . . . . .  112
Sacristanes.......................  15
A c ó l it o s . . . .   ...................   26
& c .   ..................  »
Muñidores y otros sirvientes.. . . .  28
&c. &c.       .................   n

Y  asi de las demas iglesias, y  á continuación se pondrán 
los clérigos que no tienen asistencia determinada bajo los tí
tulos de

Beneficiados simples.. . . . . . . . . . . .  12
/. Clérigos sin asignación.  ..........  /fi
Seguirá á esta lista la de los regulares divididos por sus ór

denes á institutos, y  á continuación la de los conventos de re
ligiosas del modo siguiente: 1

Regulares divididos por sus órdenes.

Religiosos presbíteros. ................  200
D iáconos.. * ......................   50
Subdiáconos. ............... - 58
De menores...........................     20

Total...................528

Idem divididos por profesiones.

Escolapios: i  Presbíteros profesos  ......  16
casa. N ovicios.....................................  4

Legos...........................   6
Sirvientes   12

T ota l.  58

Hospitalarios Presbíteros profesos.  ............. 4
de S, Juan de Novicios...............................................  6

Legos. ..................    18
Sírywotcs. • « . « . » . . . . . . . * • «• • • • •  ^

Total   56

Misioneros Presbíteros profesos............................ 6
para el Asia Novicios. ............................. 8
de la orden de. Legos...................................................  4

Sirvientes............................................  2

Total................ 20

Conventos de religiosas, *

Agustinas. Profesas................................................  50
Legas...................... ..............    5
Seglares................................................ 2
Criadas internas.. . ........................... 10
Criados externos.....................    z¡.

Total................ 49

&c. &c.................................................  11

Art. 25. TABLA QUINTA.

Duques........................   1
Marqueses......................   2
Condes............................    2
V  izcondes............................................  1
Barones.  ............................................ 1
Señores. ...................................   2

Total................ 9

Art. 26. TABLA SEXTA.

Empleados en la administración, ofcios públicos y  servicio 
personal.

En la administración de justicia .
E 11 Cruzada, Escusado y Espolios.. . . . . . .
Porteros, alguaciles y otros sirvientes.........
En los ramos de Hacienda.............................
Jubilados y cesantes de todas clases.. . . . .

' En el gobierno político '....................
En la diputación provincial. ......................
En el ayuntamiento........................................
Militares empleados en los estados mayores

de plazas..........................................................   ;
Retirados é ilimitados.....................................
Abogados ................ ................... ..
Escribanos.........................................................
Procuradores. ..........................................
A g e n te s ... ......................................................
Médicos........................................................... ..
Médicos-cirujanos............................................
Cirujanos...........................................................
Boticarios.  ......... ...................... .....................
Parteras.......................................................
Albeitares.  ...................................................
Cómicos, empleados y dependientes de teatros.
Dueños y mozos de villar...............................
Toreros..............................................................
Fondistas y Posaderos.   ............................
Confiteros.........................................................
Botilleros...........................................................
Mesoneros y bodegoneros. ........... ...............
Serenos.. . . .  . ...................... .......................
Mozos de alumbrado............................... ..
Alquiladores de carruajes de camino:.........
Idem para la población.. ............................  *
Alquiladores de caballerías.............................
Mozos de cordel................................ ..
Dependientes domésticos...............................
Criados mayores..............................................
Criados menores..............................................
Criadas..............................................................
Sin subsistencia acreditada...........................
Mendigos........................................................
&c............................... .. .................. ..

%

Art. 27* TABLA SETIMA.

Ocupados en la instrucción pública y  privada.

Se entiende por enseñanza pública la que se da en los esta
blecimientos fundados por el Gobierno ó por prelados eclesiás
ticos y corporaciones, ó dotados por particulares con facultad 
de la autoridad correspondiente. Enseñanza privada es la que 
prestan los particulares autorizados con arreglo á las leyes. ,

Instrucción pública.
Una universidad con un rector, 15 catedráticos y I 4 sus

titutos, 580 estudiantes, 4 dependientes y sirvientes.
Un seminario conciliar con un rector, ocho catedráticos &c.
Un colegio de humanidades con un rector, 11 maestros&c.
Una academia ó escuela de nobles artes con seis maestros &c.
Dos escuelas gratuitas para niños ó  niñas con tantos maes

tros, ayudantes &c.

Clasificación de esta enseñanza.

Facultades. Clases. Maestros Discípulos.
y ayudantes.

Filosofía. . . j  ..................... 5 4
Teología....................................... 2 5 10(1
Cánones.......................................  4 g  50
Leyes............................................ 4 4 80
Latinidad....................................  5 5 120
Lengua francesa.. . . . . . . .  1  1  12
Dibujo.........................................  1  2 20

&c.    .................................... 11 »  n
Instrucción privada.

Ramos de instrucción. Clases j Maestros Discípulos.
y escuelas. 1 y ayudantes.

Matemáticas. ................... 1  1  20
Latinidad....................................  5 5 60
Ingles.................................     i  1  8
Primeras letras para niños.. 8 12 200
Idem para niñas........................   6 8 160
Dibujo  .......................... 1  1  6

&c......................................   11 11 11

Al fin de esta tabla se añadirán las librerías que hubiese en 
los pueblos.

Art. 28. TA B L A  OCTAVA.

Propietarios y  ocupados en la producción.
Propietarios de casas.......................................
Id. territoriales................................................
Labradores propietarios................................
Id. arrendatarios.............................................
Medieros ó parceros.......................................
Jornaleros.........................................................
Dueños de ganados........................................ ...
Rabadanes ...........................................

&c............. .................................................
Dueños de fábricas de seda................. ..
Maestros  ............................................
Oficiales............................................................

& c............................................................ ..
Dueños de fábricas de curtidos....................
Maestros...........................................................
Oficiales............................................................
Aprendices.......................................................
Comerciantes por mayor.'..............................
Dependientes....................................................
Mercaderes.......................................................

Scc.................................................................
Agentes de bolsa y corredores......................
Pintores............................................................
Arquitectos......................................................
Doradores.......................... ..............................
Maestros albañiles ó alarifes..........................
Oficiales &c  .......................................
Maestros zapateros.  ...................................
Oficiales Sí .....................................................
Modistas...................... ......................... ..........
Oficialas.............................................................. '

Síc. &c..........................................................

Art. 29. TABLA NOVENA.

Casas de beneficencia.
Una casa de expósitos con un administrador, tres emplea

dos , I64 expósitos, tres criados y seis criadas.
Dos hospitales para enfermos con dos administradores, cua

tro capellanes, cinco empleados, dos empleadas, dos médicos, 
10 practicantes, 140 enfermos, 70 enfermas, 8 criados y  6 
criadas.

Un hospicio con un director, dos capellanes, cuatro em
pleados Síc., 500 hospicianos, 220 hospicianas, 170 niños, 90 
niñas, 8 criados y 10  criadas &c. ( Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

INGLATERRA.
Londres 26 de Junio. *

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á £2: 
cerrados á 92 y un cuarto: fondos españoles, deuda activa , í 2 : 
pasiva, 5 y medio: diferida, 8 un cuarto: portugueses nuevos, 
44  ̂ id. al 5 por 100, 29 un cuartc.

Los ministros tienen el proyecto de despachar con prontitud 
los negocios del Parlamento, para poder prorogsrlo el 14 de* 
Julio próximo.



Se preparan d é la  manera mas enérgica las medidas necesa
rias acerca de las elecciones señaladas para el mes de Julio pró
ximo. Los dos partidos han,em pezado ya sus trabajos en dife
rentes distritos. Se anuncia una porción de candidatos nuevos, 
y la lucha electoral será muy viva en todas partes, a excepción 
del condado d’Ulster. Dos conservadores se presentan por el con
dado de W ichlow .

La Reina Victoria ha contestado a la exposición de la Ca— 
mara de los Lores en los términos siguientes:

l íe  recibido con la mayor satisfacción vuestra afectuosa ex
posición; y  los pesares que expresáis por el fallecimiento del 
R ey , y  el testimonio quedáis á sus virtudes, están enteramente 
de acuerdo con mi corazón. Os doy gracias de las protestas que 
me hacéis de vuestra leal adhesión á mi persona, y  me uno 
fervorosamente á vuestros ruegos para que el Dios Omnipoten
te se digne fortificar y  dirigir mis consejos.

El conde D urham , que llegó á Londres el sábado, fue adm i
tido ayer á una audiencia de S. M. y de la duquesa de Kent 
en el palacio de Kensiugton. Se dice que el noble conde va á 
reemplazar á lord Palmerston en el ministerio de negocios ex
tra nger os inmediatamente que se veri liquen los arreglos necesa
rios; pero este rumor no se acredita. {Standard.)

Tenemos la satisfacción de anunciar que el marques de 
Lansdowne se restablece de dia en dia de los resultados de su 
últim o accidente. El noble lord ha podido asistir á una reunión 
del consejo. {Morning Post.)

A la noticia de que D . Carlos tenia el proyecto de retirar
se á Cataluña , se han dado órdenes para que una fuerza naval 
inglesa vaya á estacionarse en aquellas costas á fin de dar á 
nuestra aliada la Reina de España todos los auxilios necesarios, 
en conformidad con las prescripciones del cuadruplo tratado; 
un buque de línea y  una gran fragata anclarán en Barcelona, y  
un cierto número de buques mas pequeños vigilarán la costa en 
toda la línea. {Observer.)

Se lee en el Hanrpshire Telegraphi.
«S i D . Cárlos ó una parte considerable de sus tropas se 

acercasen á Barcelona, el almirante que manda la escuadra bri
tánica 'se presentarla á recorrer á aquella ciudad. E l Barham  
y  E l Childers están en este momento á la vista de Barcelona; 
E l Arlequín  está en Tarragona; el Didon en M álaga, y  la Clio 
en Gibraltar.”

E l M orning Cronicle cree positivamente que lord D ur
ham será pronto miembro del Gabinete, y  que al mismo tiem
po se destituirá al lord H ill, comandante en gefe del ejército. 
Con estas dos m edidas, dice E l Cronicle, tendremos un m inis
terio enérgico y  hom ogéneo, con el cual simpatizarán todos los 
reformistas razonables de los tres reinos.

El Standard  dice que el Parlamento será prorogado el vier
n es 14 de J ulio.

FRA N C IA .
P aris 25 de Junio.

Bolsa de hoy. Cinco por ciento, consolidados últim o cam
bio , 109 fr ., 90 c .: id. 5 por 100 , 7 8 , 75: fondos españoles, 
deuda activa , 23 siete octavos: pasiva 5 y  m edio: diferida sin 
ínteres 8.

Las cartas de Constantinopla , fecha 6 de J u lio , publicadas 
por los periódicos ingleses, hablan de una conspiración que las 
autoridades de aquella ciudad habian descubierto algunos dias 
a ites. Los conjurados fueron sorprendidos en una casa de G á -  
lata perteneciente á un antiguo genízaro. Se une á la narración 
vaga de este suceso el nombre de M ehem et-Alí. {J. des Di)

La Cámara se apresura á despachar sus asuntos, que quiere 
dejar concluidos á mas tardar para el sábado próximo. A  lo úl
timo de una legislatura de seis meses se ha sentido cansada, y 
como ha cjicho hoy Mr. de Golbery, se presenta como atacada 
de nostalgia. Precisada entretanto á concluir apenas se ocupan 
cada dia sus asientos, y  no hay sesión en que no queden anu
lados los escrutinios por falta del número suficiente de votantes. 
Por otra parte no parece sino que los Diputados residentes en 
Paris ó en ios contornos tienen un empeño en prolongar la es
tancia de sus colegas de los departamentos, pues de 54^ miem
bros que se encuentran reunidos, 100 cuando menos faltan to
dos los d ias, y no son seguramente de aquellos que solo aguar
dan la votación del presupuesto para tomar la posta. Este es
pectáculo tiene poca dignidad, y  la Cámara debia poner remedio. 
Tan condenable es el apresuramiento de unos como la negli
gencia de otros; y  cuando se acepta un cargo de confianza se
ria necesario aceptar también los deberes que lleva consigo, y  
convencerse que no hay diversiones ni quehaceres que dispen
sen de su cumplimiento. {Le Constituíionel.)

Cediendo la duquesa viuda de Mecklemburgo á las instan
cias de S. A. R. el duque Orleans ha ido á pasar ocho días á 
la residencia Real de N euilly . Se asegura que dentro de pocos 
dias saldrá esta princesa para Sajonia.

E SP A Ñ A .
M a d rid  1 de Julio.

E l cónsul de de S. M . en B ayona, con fecha de 26  de Ju
n io , acusando el recibo de los ejemplares del discurso de S. M. 
la Reina Gobernadora á los representantes de la nación, 
manifiesta que tanto este discurso, como el acto de la sesión 
régia en eft memorable 18 de J u n io , ha causado el mas puro 
gozo y, entusiasmo en todos los leales españoles residentes en  
aquel distrito consular; y  que habiendo remitido ejemplares 
del d iscurso, y  participado tan felices sucesos al general del 
ejército de la frontera y  ai gobernador de Iru n , habia recibi
d o  de estos las contestaciones siguientes:

Cuerpo de ejército de operaciones de la costa de Cantabria.— 
A yer he recibido con cumplida satisfacción el oficio con que 
V . S. se ha servido acompañarme el discurso pronunciado por

S. M. la Reina Gobernadora en el solemne acto de juran Ja Cons
titución política de la monarquía española en presencia de su au
gusta Hija la Ptcina Doña Isabel ir , y como es consiguiente que 
el Gobierno comunicará consecutivamente sus órdenes é instruc
ciones de conformidad con lo que ya se expresa en el periódico qué 
Y. S. me acompaña, he trasmitido uno y otro documento a la 
diputación provincial, con la que conferenciaré hoy para pre
parar el acto del pirarnento con todas las solemnidades posibles.

Entre tanto doy á V . S. las gracias por la eficacia de su sa
tisfactoria com unicación, que he circulado ya con general aplau
so entre los gefes y  oficiales de este cuerpo de ejército.

D ios guarde á Y . S. muchos años. Cuartel general de I le r -  
nani 25 de Junio de 1857.^EI conde de Mirasol.—br. cónsul de 
España en Bayona.

Gobierno militar de la plaza de Iru n .—M uy señor mió: 
Con la a preciable comunicación de Y. S. de anoche á las once 
he recibido los dos ejemplares del inmortal discurso pronun
ciado por la augusta Reina Gobernadora en el solemne acto de 
la jura de la Constitución política de la monarquía española. 
Este documento memorable, y  digno de una memoria eterna 
por los sentimientos maternales que S. M. manifiesta en é l, he 
querido unir á la orden de la plaza de hoy para conocimiento 
de los cuerpos de la guarnición , trasmitiendo también al ilus
tre ayuntamiento de esta v illa , bien convencido de que á to
dos les será grata la noticia del establecimiento del nuevo có
digo fundamental que debe formar una nueva era de ventura 
y  felicidad. Y . S. ha tenido la dicha de ser el órgano por cuyo  
conducto se nos haya comunicado noticia tan placentera, y yo  
en nombre de todos-tnc congratulo poder darle las gracias mas 
sinceras y expresivas por la puntualidad en la rem isión , que 
no esperaba menos del tan acreditado celo patriótico de Y . S. 
D ios guarde &c. Irun 22 de Junio de 1857. =  Valentín de L e-  
zama.=Sr. cónsul de S. M. C. en Bayona.

CORTES.
P R E S ID E N C I A  D E L  SEÑOR. SANCHO.

Sesión de hoy.
r e s u m e n . Expedientes.— Conclusión de los debates sobre 

las adiciones ai proyecto de ley electoral.—Continúa la dis
cusión sobre los diezmos del presente año: discurso del se 
ñor Secretario de H acienda.—Proposición del Sr. Fon tan 
acerca del estado de la guerra  ? y  medios de term inarla  : se 
declara comprendida en el articulo  100 del reglamen
to : se admite á discusipn.— Y .discursos, de los Sres. Olózaga , 
Lujan y  Secretario de Estado  , y. rectificaciones. —Se pasa  
la proposición á una comisión especial.

Se abrió  á las doce  y  c u a r t o ,  y  se le y ó  y  aprobó  e l a c ta  de la  a n 
te r ior .

Las  Cd rtes quedaron en teradas  de  un oficio del Sr. S e c re ta r io  del 
Despacho de id GoDerndcio» pid ie ndo q u e  c u an to  antes se d iscu ta  é l  
d ic tam e n  de la co mrsio n soore  la queja  dada con tra  éi p or  e i  a y u n t a 
m ien to  co u sti tu c iou a l  do Madrid.

EL Sr. P R E S I D E N T E  au u nció  que cont in uaba la  dis cusió n de las 
adicio nes  a la i t y  e le c to r a l .

Se i t y ó  y aprubo sin dis cusió n la  p arte  del d ic t á m e n  r e l a t i v a  á las 
adiciones 5 0 ,  51  y 52 que d K e :

50. Dei ;>r. d e c e n a  al ar t.  58 : 5? Los Senadore s  y Diputados te ndrá n 
et correo  tranco d o s d e q u e  se presenten  ia p r im e ra  v e z  a e je rc e r  su c a r 
go nasia  qu e  se n a u e n  d e f iu i t iv a m e n t e  re leva dos  de e i . ”

L*  medida que se p rop on e  es ju s ta  i n d u d a o i e m e n t e ; p ero  no cor
responde a la Ji y e.ev.torai.

5 1 .  El Sr. T«rin ha p ropuesto  las tres  adicio nes  s igu ien tes  :
1 .*  « Q u ;  el que te o g u  una re nta  ó cap ita l que le  produzca los  400 

reales  su je tos  a pagar  co n tr ib u c ión  p m d a  ser e lec tor .* ’
2 .a « Q u e  ei autrido del G obiern o  q u e  c o n t r ib u y e n  á p agarlo  los p r o 

p ie ta r io s ,  no pueda serv  r d e  cap ita l a los e m plead o s  para ser e le g  a o ; . M
3.a « Q u e  s = señale á ios D i p u t a d o s  la re t r ib u c ió n  que corr esponda 

en atenció n  a haber sido desapro üado el ar t.  19  del p r o y e c t o  de C o n st i 
tu c ió n qu e  se hab Ubd de g r a t u i t o . ” .

La prunt ra d e  estas adicionas  es co n t ra r ia  al a r t . 7 . 0 , la segu n d a al 
5 6 ,  y la tercera  al 5 8 ,  q u e  están ya ap robados por ías Córtes ,

52. E L ár .  C h arco  y otros siete  bres. Dip uta dos h ic iero n  en 5 de J u 
nio la s ig u ie n t e  proposic ió n :• « R e d im e s  a tas c o r t e s  se sir van-«sig nar  á 
ios Senadores y D e n t a d o s  U s d ie ta s  que consid eren  indispeusaDies para 
la justa  in dem niz ació n  , que deoerá  ser  m ódic a y proporc io nada a la d u 
ración de las sesiones.”

P e r o  h ac ié ndose  aprobado después en el  ar t íc u lo  58 que es g r a tu i t o  
el enca rgo  de Senador y D ip u t a d o , . n o  es p osib le  y a  ad m it ir la .

Se le y ó  el de la 53. . I
£3. E Sr. 13 ñ tr a n  ue Lis  ha p resentado  una prop o s ic ió n  concebid a 

en estos térm in os
i . °  « Q u e  los e le c to re s  q u e  han con cu rrid o  á la e le c c ió n  dé D ip u t a 

dos con serven  el derecho dt- r e v oc a r  los pudores de los  D iputa dos  que 
hub iesen  n o m b r a d o ,  s ie m pre  qu e  la  con d u c ta  p a r la m e n tar ia  de  estos 
uo sat is faga á sus co m iten tes ,

2 . 0 « Q u e  co n e i  fiu de e n ta b la r  la re v oc ac ió n  de podere s  ba stará  que 
20 e le c to re s  h agan bajo su firma una e x p o s ic ió n  a ia diputac'iou p r o 
v in cia l  , designan do ei Diputado 0 Dip uta dos que en su c o n c e p t o  no h a 
yan  co rr esp ondido a ,a confianza p u o u c a .

3 .0 « Q u e  eu  v is ta  de esta  expo s ic ió n  oficie la d ip u ta ció n  p rov in c ia l  
á todos los a y u n t a m ie n t o s  de la p rov in c ia  que haya  nombrado e l D ip u 
tado ó Diputados , á.fin de que dic hos  ay u n t a m ie n t o s  reeio au  los n o m 
bres d e  ios e íe cto r<s  qu e  q uie ra n  a p o y a r  la p e t ic ión  de los re currente s .

4 .0 « Q u e  si el n ú m ero  de e lec tores  que en v is ta  de esta  peiticiou c o 
m u nicada por  ios a y u n t a m i e n t o s ,  ap o yasen  la re v o c a c ió n  de los p o d e 
res del Dip uta do  ó Dip utados ll egare  a ia m ita d  mas uno del nú m ero  de 
e le c to r e s  que, han concurrid o  a su e l e c c i ó n , d i e r a n  considerarse de h e 
cho co m o 'n u los  y de n in gún va  or los poderes a n t e r io r m e n te  conferidos, 
y  d eb erá  e i in m e d iat o  s u plen te  ser llam ado para ocu p a r  ei p u e st o  suyo 
en la r e p re s e n ta c ió n  n a c io u a i . ”

Esta proposie io u es tan e v i d e n t e m e n t e  contraria  á los prin cip io s  
e le m e n t a i t s  del s is tem a r e p r e s e n t a t i v o ,  que las Cortes  no d e b e n  d e t e 
nerse  un soio  m o m e n to  en desecharla .

El  Sr. B E L T R A N  DE LIS im p u g n a  el d ic tám e n  dic ie ndo que m i e n 
tras  los e le c to re s  no tenga n la fa cu lt ad  de ret irar-  los podere s  á loS' Di
putados  cuauüo crean que no corresponden com o deben co a  la m is ión  
q u e  t ienen  de sus p rov in c ia s , la re p resenta ció n  nac ional  no será mas que 
una s o m b r a ,  y que  si las le y e s  autoriz an  á uq part icu lar  para  q u e  p u e 
da r e t i r a r  sus pod res a un procurador s ie m pre  que lo crea c o n v e n i e n 
t e ,  co n mas razón deb eu  loa e le c to r e s  r e t ira r lo s  á sus rep re se n ta n t e s ,  
sieudo asi q u e  eu el p r im er  caso e l  Ínte re s  es in d iv id u al ,  y en e l s e g u n 
do puede ser trascendental á toda la n a c i ó n ; y q u e  si los e le c to r e s  una 
v e z  e le g id os  los Diputa dos c o n c lu y e n  su m i s ió n ,  puede deci rse  q u e  t e 
niendo tantos  m edios co m o  t i e n e  el poder e j e c u t i v o  p^ra atra erse  á s í  
a í  r e p r e s e n ta t iv o  , se podía d ecir  q u e  es te  seria  una f ra cc ión  de  a q u e l  
y  ei d e s p o t ism o  e n c u b ie r t o  bajo a e  esta  a p a r ie n c ia ,  desap arec ien d o  él  
prin cip io  de so beranía  nacional  por  el q u e  tantas  i lu stres  v í c t i m a s  sé 
han sacri ficado y  aun se está n  in m ola n d o  en ei dia .

Ei Sr. O L O Z A G A ,  co m o  in d iv id u o  de la co m is ió n  , e m p e z ó  con  un 
d iscurso  para sosteuer  su d i c t a m e n , m an ifes tan d o  q u e  lo  q u e  p rop on ía  
e l Sr. Be l trá n  de Lis  era  in a d m is ib le ,  pues q u e  en la e le c c ió n  d ir e c t a  
dond e  ta nto s  y ta nto s co n c u rre n  a  v o t a r ,  cu á l  p odria  ser e l D i p u t a d o  
q u e  por v i r tu o s o  y - s a b i o q u e  fu ese  y l le n o  de honrosos  a n t e c e d e n t e s ,  
no dejase de o b te n e r  20 ó 30 v o t o s , y  que en  es te  c o u c e p t o  p odia o  a c u 
dir  de 20 p rov in cia s  á un t i e m p o  rec la m a n do la suspensió n  d e  los p o d e 
res de  uno ó mas Dip utados  de cada una de e llas  q u e  no m e r e c i e r o n  su 
c o n f ia n z a ,  con lo que quedaban nulas las Córtes . 1

El Sr. B E L T R A N  DE LIS ad v ir t ió  que e l  orador p ro c e d ía  de un «su
pu esto  f a l s o ,  pues q u e  su idea era  q u e  cu an d o  20 e l e c t o r e s  se d ir ijan 
con  una so l ic i tud  fi rm ada á la  d ip u ta ció n  p r o v in c ia l  m an ifes tan d o  q u e

ta l  ó cual D iputa do no m e re ce  su confianza, se  hagan n uevas  elecciones 
y  no q u e  queden desti tuid os aq uellos de sus"poderes. ’

Ei Sr. O L O Z A G A  co o t in u ó  d ic ie ndo  q u e  si aun con la explicación 
dada por el Sr. Beltrán de Lis  nó queda ban los Diputados desde iueg0 
suspensos de sus d e r e c h o s ,  queda ban a l  m enos en  una suspensió n mo
ra l  queHos o b l ig ar ía  á ab ste nerse  de; lcrs 'trábajos l e g i s l a t i v o s , ó quita
ría m ucha fu e rza  moral á sus v o t o s ; pero  que prescin die ndo de esto 
esas luchas  cont in uas  y  ese es t ím u lo  para ensancha rse  las cuestiones 
personale s  basta para in troducir  la  desunió n  en las p rov in c ias  , y qu¡, 
tar la fu e rza  moral á los Dip uta dos.

Después añade que es un absurdo el en te n d e r  la soberanía del pue. 
blo co m o  la ha e n t e n d i d o s .  S . , y  pasa á h a ce r  una definic ión de eli^ 
m a n i fe s t á n d o la s  razones por qué este  p r i n c i p i ó s e  consig nó  en el preám- 
b u :o de la n ueva Con st i tu ción .,  y no en uno de sus a r t í c u l o s ;  y djce 
q u e  no por disentir a lgunas v e c e s  los Dip utados de la opin ión  de f0s 
e lec to res ,  y  aun d é l a  prov in c ia  misma, fa l ta n  á la ob l ig ación  q u e  tienen 
contraid a con e l l a ,  pues algunas  v e ce s  el deseo de esta  puede ser con
trario  á su f e l i c i d a d ,  y  de co n s ig u ie n t e  la s irv e  en separa rse  de  él , de 
lo que podía presentar  e jem p los  en m uchos Dip uta dos  que  han sosteni
do una opin ió n  co ntraria  á la q u e  se les ha m anifestado , y que últ ima
m e n t e  t i enen  la fa c u lt a d  po.* la C o n st i tu ció n  las p rovin cias  d e  renovar 
sus e lec c io n es  de tres en tres  a ñ o s ,  período que se ha creíd o  suficiente 
si antes  no se d is uelv en  las C ó r t e s ,  y  que aprobándose la ad ició n este 
período seria de tres m e s e s ,  de 25 d ía s ,  de 1 5 ,  y  aun de menos , y que 
bajo  este  pu nto  de vis ta  no solo  es co n trar ia  á los prin cip io s  del dere
cho p ú b l i c o ,  sino á la n ueva C o n s t i t u c i ó n ;  y c o n c lu y e  pid iendo á las 
Córte s  que ap rueben el d ic tá m e n .

Se v o l v i ó  á leer  e s t e ,  y  f u e  aprobado.
54. El Sr. V erd ejo  y  49 Sres. D ip uta dos  mas h ic ie ro n  en  4 de Junio 

la s ig u ie n t e  p r o p o s ic ió n :  « C o n  el o b je to  ju sto  de ig u a la r  á todos los 
ciudadanos  que o b ten g a n  la confianza de los e le c to r e s  para representar 
á la nación en los dos cuerpos  co l e g is la d o r e s ,  y e v i t a r  q u e  la  mayoría 
d e  estos sea de personas c u y a  subsis tencia  penda del G o b i e r n o ,  pedi
m os á las Corte s  se s irvan  ap ro bar el  s ig u ie n t e  a r t í c u l o ,  que se añadirá; 
al p r o y e c t o  de le y  e l e c t o r a l :  « t o d o  Sen ador  ó Diputado que tenga 
sueld o  del Estado , cesará de p e rc ib ir lo  m ien tras  d uren  las sesio nas.”  

Cua ndo  se d is cut ió  en el E st am e n to  de P roc uradores  la le y  e le c to 
r a l , se p r e s e n t ó l a  m is m a a d i c ió n ,  contra  la  cual expuso  la comisión- 
razones  tan só lidas , que la  gra veda d de la  m ateria  nos obliga ahora á 
r e p r o d u c ir  las prin cip ales . En su sentir  la m edida  prop uesta  era  del to
do in adm is ib le .

i . °  P o r q u e  de que un Dip uta do no deba p e r c ib ir  s u e ld o ,  no se in-* 
fiere  q u e  deDa p e rd e r 'e l  que antes  tenia .

2 .0 P o rq u e  para q u e  hub iese  verdadera iguald ad  e n tr e  los Diputados'  
em ple ad o s  y los que no lo son , si á aq uellos  se les debia  p r iva r  de los 
medios de subsis t ir  ganados l e g í t i m a m e n t e ,  ta m b ié n  estos debia n  dejar 
d e  p e r c ib ir  sus rentas.

3 .0 P o r q u e  seria im p o n e r  un ca s t ig o  al  em plea d o  q u e  m ereciese  la 
confianza de los e lec to res .

4 . 0 P o r q u e  perc ib ien do  sus sueldos los e m plead o s  cu ando  usan de 
l ic e n cia  te m p or a l  por causas p r i v a d a s ,  ó cu an d o  d e sem p eñ a n  cu alq uie
ra co n í is io n ,  seria  in c on c e b ib le  que  se les p riv ase  de  ellos  cu ando d e s - ,  
e m p e ñ a n  la pr im era  y  mas d ign a de todas la$ fu nciones  p ú b l ic as .

$ .°  Po rq u e  en todos los países regidos p or  el s is tem a re presenta tiv o  
e s ta  reconocida  la ut i l id ad  de que ten ga n  en trad a en la representación 
nacio nal ías p e r s o n a s ' prácticas  y versadas  en lo s  d iv ersos  ramos de la 
ad m in is trac ión  del Estado. '

6 .°  P o r q u e  esa uti lidad se c o n v i e r t e  casi  en necesid ad para España, 
en donde el d espo tism o  ha ale jado dé los n egocios  p úblicos  á  todas l a s 1 
personas que teuian  una subsis te ncia  in d ep end ie nte .

7 . 0 P o rq u e  después q u e  la in s t i tu ción  de los m a y o ra zg o s  ha p riva d ^ , 
en España de la herencia  paterna á casi todos los hijos de las p r in c ip a
les f a m i l i a s ,  e x c e p t o  los p r i m o g é n i t o s , seria un a nu eva  in ju st ic ia  con
ce d e r  ahora  al holg azán  é ig norante  la p r e ro g a t iva  de i n t e r v e n i r  en lo* 
n egocio s  p ú b l ic o s ,  n egán d ola  á los que  por.su c a r r e r a ,  s e r v i d o s  é ins-* 
t rucc io n  m erezca n  la 'conf ia nza  d é  áus Conciudadanos. ................. 4

8 .ü P o rq u e  seria fundar una espec ie  de ar is tocra cia  odiosa para a le 
ja r  de la carrera , p a r la m e n ta r ia  á n u eve  décim o s  por lo  m enos de las fa
m i l i a s ,  q u e  si la fa l ta  de bie nes de fo rtu n a  les cierra  l^s puertas de la 
r ep resen ta c ió n  n acio nal , p u ede n  a b rír se la  á fu e rz a  d e  ap l ic ac ió n  , de 
serv ic io s  y dé v ir tu d e s .

9 .0 P o rq u e  es  de esen cia .d e l  s is te m a r e p re s e n ta t iv o  l la m ar  á los e s 
caños de la le g is la t u ra  á todas las g a n d e s  capacidades .‘de la sociedad, 
para  que por  esté  m ed io  ocup en en la al ta  adm in is trac ión  de l Estado los 
puestos que la có rtveniéncia  p ú b l ic a  lés design a.

10.  Y f in a lm e n t e ,  porque siendo los M in is tros  e m p l e a d o s ,  si habian 
de serv ir  sin s u e ld o ,  casi n in gú n  Dip uta do  podria enerar jamas en el 
m in is te rio; , y es te  d ejar ia  de ser la ca beza  y  el gu ia  de la r e p re s e n ta 
ción n a c i o n a l , la cual 'abdicaría im p r u d e n t e m e n t e  la parte  q u e  nuestras  
in st i tu c ion e s  le d i n  e n  la 1 direcc ión  de los "negocios del E s t a d o .

Dos solas observ aevones  añadira ahora la  c o m i s i o o :  p r i m e r a ,  que 
por  la p arte  en que esta  proposic ió n se refiere  á los S e n a d o r e s , después 
de aprobado el a r t íc u lo  56 del p r o y e c t o  de le y  electo ra l¡ ,  es enterameo» 
te  c o n t r a n o  al a r t íc u lo  1 7  de la C o n st i t u c ió n  que acab am os de jurar: 
se g u n d a ,  qu e  las c o ndic io nes  indispensables del s is tem a r e p re s e n ta t iv o  
l lam an á los cuerpós  co legia  lado r e s , no .solo, á los M in is t ro s .d e  i ancoro i. I 
p a ,  sino ta m b ié n  á los  a l tos  fu ncionario s  que de te r m in a n  e l c o l o r  p ol í
ti co  de la ad m in is trac ión  ; y  que si estos destinos se hub iesen  de serv ir  
áin sueld o , e cha r ía m o s  los c i m i e n t o s ' d e ’ una om íhosá Ol igarquía , mas 
funesta  á la  l ib e rta d  , m as* re pu g n a n te .á n u e stra s  éostUmfires y  mas c o n 
traria á I js generosas^qpjniones de los Sres. D ip uta dos  q he el m ism o  r é 
g im e n  ab soluto . -

P o r  esta s  ra zo nes  op'iúá la coniiá iofi 'q d e T á  iriedidá p rop u e s ta  no de
be ser ad m it id a’. v

E l Sr. P A S C U A L ,  co m o  au tor  de la ad ició n, expresó  qu e  el crbjettfde^ 
esta era dej«r e n te r a m e n te  in d e p e n d ie n t e s .4  lp.s D ipufados;. y ¿e y j f a r r e a / 
d esig ua ld ad  e n tr é  eí lós^’ desig uald ad  que j e jo s  d e ’ au m e n t a r s e  como* juz
gaba la c o ú f is io n T n * s u 'd i c t á m é r i , por  10 ‘d ispóestq  en lá  ad ic ión  se des
vanecía  to t a lm e n t e .  En. a p o y o  d é  su o p in iq n  e x p r e s ^ q ú e  los Diputados 
q u e  erau propie tario s  ó hacendados, no^splojteRian q u e T a l t a r d e  sus ca
sas con d e tr im e n t o  de sus b ie n e s ,  sino sostenerse  e n  la corte  c o n  gastos 
crecid os, ai paso qué roVe'qlpléátfos ’sf áegliia*n cobrando  sus s u e ld o s ,  na
da gdst« riab de su patr im onio  ,» y >por e l  contrario* g ra y áb a n  á la nación 
con ios sueldos que  .habia; que. dar á/lós; quei-desempeñásen sus destinos 
én  las of icinas r e s p e c t i v a s , puesto que á  e ljos  ^es^qr^jmposible h acerlo . 
P o r  ,1o tanto  opino que'delbia ap ro barse  lá  ád .c íoh  á, p esa r?fiéf^ s  pbsjer- 
vaciónes' hechas^pór^la cú m is ió n. ‘ . ' - ; • -

El S r .  VALÍ)E¿4D^D íO ni'sÍ0)*sostuvo é l  dictámenmani^sfá 'ht í'o^iqUé^ 
e n v o l v ía  a lg u n a  es p e c ie  de in ju s t i c ia  la  a d i c i ó n ,  pues  los empleado&«loiÍ 
g en era l  no-m erec ian  las sever as  c e n s u r ^ q u e / á  Y e ees ,se fh ac ia  de e l los ;  
y  adem as eí sueldo q ú é  di’sfrútábraii erá én recompensa,.dle sus s e r v ic io s  
y c o n o c im ie n t o s ,  pudiéndose eíqú4p a f á r ;é íh tó úchá p a rteó los  e m p l e o s  á 
tjoda otra propie dad. Ópcaó por. Lo; tanto;jqafe s e  pódila rdiiSpbúer*' d e j í s e n  
á lguna p arte  de su ,su e ld o  para'lQS0q.y!e ; s irv iesen ; ; s u s . d e s ú n ó ^ f i ó t e r i n a - h  
m en te  ; pero  de modo a lgu n o  o b l ig a r le s  á que <nad45'pe/eibi,esep.f  4  
nos que co m o  in dic aba la co m is io u  no se* p r b h ío ib ié  ig u a ím é n t e 1 Iófc1 
prop ietar ios  y c a p ita l is ta s  e l co bro de las ren ta s  prop ia s  au e  dis fr uta
b a n ,  lo cual seriá' ta m b ie n  m u y  .injusto imprac1:lbfe'¿‘ - - ‘ :j *•

D eshechas  var ias  e q u iv o ca cio n e s  por los Sres. P ascual y  V a l d é s ,  co m 
batió  el Sr. G órosarri el  d ic t á m e n  fie Ja. c q m i s i o q : e n  elí m i s m o  sentido 
que el Sr. Pascu al .’ 1 - ■ ¿

Ei Sr. M A D O Z  opinó que los  e m p l e a d o s  éri ’é l m ero  h e c h o  de ser 
D ip uta dos por m e re ce r  la  confianza  .de. sus c o m i t e n t e s  no te n ía n  pof 
norte  en su o b l ig a c ión  lo que se decta sin fu n d am en to .' , [s ino  el b ie n  de 
fa p a t r i a ,  por la que éñ g e n é ra t  hab ía n  h ech o  y  hacían ta n to s  sacrificios 
c o m o  las demás clases , habjendo, perecido  m u ch o s  con  las armas en  la 
m a n o ,  y  m ost ra d o  la m i s m A d e c i s i ó n  que cu alesq u iera  otros . Bajo  este  
supuesto  , y consid erá ndolo s  co m o  no e m pleados  m ie n tra s  eran D ip uta
d o s ,  debia n  co n se rv ar  sin  e m b a r g o  lo q u e .éca  prop ied ad  s u y a  ad quir id a 
p o r  sus serv ic io s  y * m é r i to s  ¿,á m e n o s  que no se d iese  por  r e g la  gen era l  
q u e  m ie ntras  fuese D ip u ta do  n in g u n o  p e r c i b i e s e , . c p a l q y i e r a  qu.e f u e s ^  
el or igen  de sús re n ta s  r e s ta s .m ism a s  re nta s . Esp la n ó  süs ©báervíyriónéS*' 
en e s t e  s e n t i d o ,  te rm in a n d o  con a lgunas, re 1 a ti  va siá, d e s v a n e c e r  la  id£&? 
e xpresad a ¡por e l ’sV. G&ro’sárri de  que él d o g m a dp,los? e m p l e a d o s  era 
obrar  según las d r c U n s r a h c ía ^ , ’ Cuando e i i ‘g e n e ra l ‘ nb t ^ n e n  otro norte
qu e  s e r v i r  á su p a t r i a . ................  . . . . .  . . , - Ti

Los  Sres . G o r o s a r r i , Pascual y  M adoz rectificaron varias equivoca
c iones. 

Ei Sr. OSCA. (ti* Ju’añ) expresó que no le  convencían  las  razones,
asi de la co m is ió n  c o m o  de los que h ab ja n  sostenic|orel djetároee* d e  e s t f y  
m an ifes tan d o  q u e .n o .c o n sid e r a b a  til  có m o  un ca st ig o  ni có ib o  ú-fialde^ 
presión lo q u e  se p e d i a  en la adic ip n  , sino qu e  al contrarió ; , ^ iq pdq tw» 
a c to  v o lu n tar io  a c e p t a r  ó óó el c a rg o  cié D ip uta do,v e! e m p l e a d o  que  ,10( 
a c e p tas e  tu v iese* !» ’ m is m a  independencia d e rQ o b ie r n o i  que un c a p i t a 
l is ta  ó p r o p i e t a r i o , q u e  lejos d e  p e rc ib ir  su e ld o  ni é m ó í u m e n t o  alguoo, 
tenia  q u e  fa l ta r  de su casa con  p e r ju ic io  en  sus n e g o c io s  y  co n gasto* 
q u e  no te p ia  necesidad d e  hacer;  P o r  ta n to  in s is t ió  en q u e  se aprobase 
la  ad ición e q  luéaV'del d ic t á m e n  que sobre, ella se p rop o n ía .

El Sr. A R G U E L L E S  dijo que la co m isió n , consecuente en sus prin-



dp ios, n o  había podido menos de desechar la adición propuesta y  que 
«onsideraba peligrosísim a la idea que había visto asomar en las Cdrteá 
<ie que solo la probidad y la virtud estaban unidas al terreno, y que de 
adoptarse esta idea iba á declararse en hostilidad abierta c>on la r d e -  
mas una clase de la sociedad acreedora á que se la^tenga én alguna con
sideración»

Los Sres. P a scu al, Osea y A rgüelles-rectifican m útuam ente algunos 
hechos.

Se dedard el punto suficientem ente discutido , y habiéndose acor
d a d o  que la votación fuese n om in al, verificada esta quedd aprobado el 
d i c t a m e n  por 72 v ° t ° s contra 62.

Se leyó una adición del Sr. Alvaro para que la comisión la acom o
das? al artículo que estimase con ven ien te , reducida á que los Diputa
dos y Senadores no podrán ser privados de los houores, empleos y con
decoraciones del Gobierno durante su encargo y un año después, sino 
por causa justificada, después de lo cual dará cuenta á las Cortes.

• Después de unas ligeras observaciones  de su autor en apoyo de su 
a d i c i ó n ,  y que confestó el Sr. O'dza ga  , se preguntó si  pasaría á la co
m i s i ó n  de ley e lecto ra l}  se acordó que no por 55 votos contra 32. '

' Sr. A varo , en vista  de lo resuelto por las Cortes, manifestó la 
p r e s e n t a b a  como proposición , á que contestó el Sr. Presidente que se
d a r i a  c u e n t a  d e  e l l a .

Con t i nu ó  la d i s c u s i ó n  q u e  q u e d d  a y e r  p e n d i e n t e .
El Sr. Secretario del D ispacho de HACIENDA pidió .se leyese una 

parte de s u  discurso pronunciado en la sesión de 1 3  de-A bril en la dis
cusión de ios 200 m illones.

Conc l u i d a  la l e c t u r a ,  c o n t i n u ó :
Yo suplico á los Sres. Diputados tengan presente que por desgracia 

*e ha verificado el pronóstico d e f  Secretario de H ieien da,-L as Cortes 
v e r á n  q.ue por llevar muchas veces las cosas con precipitación  , aunque 
en el o nos guien los principios de igualdad y de ju s tic ia , llegamos á 
tocar á veces resultados nada favorables. Dijo ayer el -Sr. Hompanera 
(leyó), y como S. S. dirigió una acusación al m inisterio en este parti- 
cular de la anticipación de los 200 m illou es, debo hacer una distinción 
entre el Gobierno y el M inistro de H acienda, y m anifestar que no fue 
este el que autorizó el decreto por el cual se pid ó una anticipación de 
200 milloues, sino obra de la com isión encargada de proponer medios 
y  arbitrios creada en Agosto de 1836. Esta propuso al Gobierno esta
blecer la base de menores contribuyentes que habían tenido parte en 
las últimas eleccion es, y el Gobierno no tuvo á bien acceder á aquella 
base que nos hubiera conducido á realizar los 200 m illon es, puesto que 
era , no una contribución, sino un em préstito. Som etido este negocio 
i  las diputaciones provinciales , estas obraron como las Corees saben, 
puesto que los expedientes que sobre el particular se han seguido han 
estado afalcance de todos los Sres. Diputados. Llegó el 1$ de Febrero, 
y el Gobierno , siendo yo M inistro de H acienda, propuso por mi con
ducto, visto las reclam aciones de agravios que venían de todas partes, 
que se estableciese la base de m ayores contribuyentes para dar ensan
che al préstamo. Las Córtes no tuvieron por conveniente acordarlo así. 
y  el resuitado es que hasta ei d ia d e  hoy no habiéndose cobrado mas 
que 80 millones de esa a n ticip ación , y suponiendo,que de esos m illo 
nes una mitad se hubiese invertido en las atenciones del ejército, y la 
otra á las demas del Estado, es bien seguro que cobrada toda la canti
dad la situación de la patria seria hoy muy d iferen te, y sobre este 
ninguna responsabilidad puede caber al G obierno.   :• r

Se ha dicho por el Sr¿ H om panera,que el Gobierno no había calcur 
lado sobre el tiempo que podría atender á las obligaciones con esa an
ticipación. El Gobierno dijo que con los 2:0  m illones podia en tretem i 
las obligaciones hasta fin de Enero} pero no habiéndose verificado ni 
aun de la m itad, estamos en Julio, y se dirá, como efectivam ente es asi, 
que no están atendidas; pero esto , según he dicho an tes, no es culpa 
del Gobierno, quien espera no se le ponga trabas ni embarazos en la 
cuestión de que tratamos para asi poder realizar los medios que en mi 
concepto creo los únicos en los momentos actuales para dar mas a ctiv ir 
dad á la guerra y.para enjugar, las lágrim as de la viuda del empleado y 
del cesante.

Se dice por el Sr. Hompanera que por qué no se ha establecido una 
contribución extraordinaria, y auuque no ha fijado la cantidad en su 
discurso, m anifestó convenza mas y era preferible este m edio-al que 
ahora propone el Gobie. no ; medio, en concepto de S. S., que lleva con
sigo el carácter de inconsecuencia» Mas para p ro b a rlo  inexacto de esta 
aserción, y que no ha habido ninguna inconsecuencia por parte del G o
bierno , debe recordar S. S. que el Gobierno habia m anifestado con.an
terioridad que al dia siguiente de acordarse la supresión 4e los diezm os, 
vendría-á presentar un proyecto pidiendo Tá continuación de ese im 
puesto p o r e l presente año.

v El actual M inistro de H acienda, al ponerse á discusión el dictám en 
sombre diézmete f dijo que esperaba ia declaración de las Córtes sobre su 
art. i .° ,  para en su consecúénciá presentar á las Córtes el cuadro de las 
necesidades de la n ació n, y los medios d é  cubrirlas. Dijo m as, á §aber: 
que considerando la Contribución de diezm os de esté año como la e x 
traordinaria de guerra, la parte de él correspondiente á la agricultura 
debería exig irse , no como tal diezm o, sino como contribucion extraor- 
dinaria de guerra, evitando asi el imponer upa n ueva; y esto lo dijo y 
lo-prapuso;: teniendo en cuenta que la recolección déf diezm o estaba ya 
verificada, én lás'provinciás del Mediodía , y  en las demás se verifica
ría muy pronto, y  sobre todo que seria sumamente dificil decretar la 
devolución á los interesados de este diezmo pagado, ŷ »

Ha dicho el Sr* Hompanera qué cómo el M inistro de H acienda, que 
ha^cafificado la .exacción-, dql. diezm o de, im practicable por ser odioso, 
in justo, bárbaro , se, prom ete que pueda; realizarse en el presenté año»

F á c i l m e n t e  : ó se  m e  b ^ d e  p r o b a r  q u e  n o  se  p o d r á  e x i g i r - n i n g u n á  
c o b t r ip u c i o h  la s  d e c r e t a d a s  p o r  l a s  C ó r t e s ;  ó d e  lo C o n t r a r io  d e c r e -  
*a ? , a.̂̂ c o n t r i b u c i ó n ,e x t r a o r d i n a r i a . d e  g u e r r a  se  h a  d e  c o b r a r ;  y 
se  c o b r a r á  s iñ  d u d a  m e j o r  q u e  l a s , d e m a s , .p o rq u e* lo s  p u e b l o s  v e r á n ’ e ú  
e s ^ o n t r i b b q o n  e x t r a o r d i n a r i a . d e  .g u e r r a  u n í m e d i u  d e  a c t i v a r  l a - c iv í l  
3 ^ n q s . c < ^ ó m e ,  y  c o n o c e r á n  ;q u e  a c t i v á n d o l a  y  c o n c l u y é n d o l a  n o  h a n  
o c  ^ a g a r  en  lo  s u c e s i v o  n i a s , d i e ^ m o s . o v.¡ » i * '• •

; ¿ C óm o se_ £ x j | : é ;¡a i  j g b r a d p r ,  e s t a  iCQfltr.ibucion e x t r a o r d i n a r i a  d e  
gtrerrá^En e l  a r í í c u l b  8 . °  sé* d ic e  (Jo leyó). Su e s p i r i t ó l e s  q u e  c a l c u l a d o  
l o q u e  c o r r e s p o n d e  á la c l a s e  a g r í c o l a  p o r  c o n t r i b u c i p n  d e l  d i e z m o ,  q u e  
su p o n g a m o s  sea  cu a t ro " , ’y  lo  q u é  l e  t o c a  p o r  la  c o n t r i b u c i ó n  e x t r a o r d i 
n a r i a  d e  g u e r r a  c o m p a r a t i v a m e n t e  á j í a á  d&mas c l a s e s ,  si e l  i m p o r t e  d e  
es ta  c o n t r ib u c i ó n  e x t r a o r d i n a r i a  es  t r e s ,  hay u n o  d e  s o b r a n t e ;  p u e s . e s -  
t e ;uh P ‘se a d m i t ^ á d a s C í a s e ; a g r . í c ó l a  e h  d e s c u e n t o  d e  f á s ^ o ’n t r i b n c í b n e s  
sucesivas. »• .. .» ' ■

es.el tnediQ; mas seguro , á  la par que mas justó y  equitativo,
; y.SDo^r. £ n bre ve ¡ t ér m i no J a co bra nza de Iá con t r i b u c i o n e x traórd i -

R& guerra : si se?impusiese ‘d irectam en te, adóptense lásb^ja^quó, 
quiera r e§: bien seguro que la éxpériéneia  que ácabambi5;.de\;t:éHeV'-e^ 
.reparto-,^ la iamícipacio.n de los^acio 'm illo n es r̂ q u e ‘sé jpasáffaó tal 

,eH reí í*^ ?lí.stnrqueen trase ún1 solo re a le n  las arcas'públicas. (¿;Y jen 
: ? ¿^9 decimos iodos insidias que las obligáciones:;tíei ÉStado*
^ aU am en r ^ a s o  ? ©I Gobierno- m ism o nb ha héchÓ Wñ rríísfer;i'o "de 

vip v ^  las Córtes en d is t in ta s h ‘casftóie$1lY cuándo
4gs /ecycsQS cada* v ez  mas necesario^ párá-’-cdficfTiir^cbtí'Xá' 

CIVh í le ; popen al. Gobierno dificultades JhbSt& iñ V i'y  .em - 
Wodq de phtefcerlos??  ̂ v r v '1

tn<! c dicíl°  el ^r* Hompanera que el Gobierno no ha presentátiÓ* d a- 
! 5e§uram ente, S. S. cuaBdo esto manifestó á las Córtes no h ab iajei- 

^  ¡ c u l'f fó ^ tá d b s l'<é ^ u  e  e f
númStr° V W * ’  ̂ ^ue se reP3rtido á todos los Sres. Diputados. El 
el Hp6 0̂ ^  estos estados.,es-u¡n presupaesto ele lps-gastos ; el 2 .0 es 
m ía s inSresos cq a^ iet;9 ^ n ja tél'd b b ie f/ ío  élí se hace un cál 
de los°a rf.Spect0 ^ o ú f ic it  q'ué débe h a b e r e l  ‘número 4 .0 com pren- 

cJue?P °t de prpnto ha considerado el Gobierttornecesartos 
berse eSta"á ^  é ó ó ^ b é ’ó tfó s d á t í í  ffa'dVia8 ha-
esfé ^K^°jpi|?í'QQÁ .pediflr piraiioemtribiiciOn’ííe b d iezm ó cpof'
P e d i r i S ^ ^ V . 03K î S í9^-e^ Í T O 4« ^ rW,>de.g
culto v ^ 7 ’iln^ s ^ náábíe ^ár'a áség'úfar por ahora la” subsistencia del 
n<*ppco c le ro , y  c|ar(jlem nO vá aue-Jas Córtes;opo todos los datos 
al mi ar,0V stablez c a n ie tí^ V p lk Ií  génierárde cóh'tribuciones lo relativo 
dipnHrtm° ef mo : así el Gobierno autorizado co n feata concesión, y, pu
se n„ J rre" dar á 3dfinftflistKá«5.íos'‘ aiéainíwV: hMÍá^Mós-;Med'iós con qüe?

H enSf/ifciAasobiig^iq^s,dq|;gst̂ dp*.íjl í
valor de los d i61 S*' (í ue e l Gobierno no ha manifestado el

bien^Líl01̂ ? 0 ea e?a P3rte ha, hecho el cálculq q u e je  ha sidovpq l̂tH^: 
aun ln< m" t°d°s.lo§i,Srési Diputados q u é  pafe esóéá ¿Ííéné^er ’dátós que 
vas nn 1Sn¡os eclesiásticos, excepto algupos.en  las diócesis resp ecti-

H i f í den  dar con c x a c t l tú d í  / l E K  i ) 
de reali7 ' » S ' S* ^ ue e l Got>ierno no ha  m atfifes ta d o  p a ra ep á n d o  p u e -  
lo b l iV i f í íS í t  P 3 r a ^ t | í í í e ^ i jb  p a ra
los D,iAe. ° y ,e r®0 ha* ped ido  la f a c u l ta d 4 ^  Iádpijtiis.tfcY*-jqs {.« rren d a r-r
pone el r ík *  CS se 8 uro  de  h ace r e fe c tió á  su  éx aec íó n i í  ésto  lo p r o -

13 mala c 2 efectos de las esdasécesfá que "estamos expuestos por 
Pre suben g r a n o s  siem -

mueno ; pero toda vez que sus productos se saquen á remate

por puebjos ó por partidos, no por diócesis, para evitar asi que unos po-1* 
eos sean los que hagan este m onopolio, entonces dichos remates públi- 
eos Serárt Un correctivo del abuso que los logreros podrían hacer de esté 
trátioo., y un coto á las demasías de los que se aprovechad de la misma 
circunstancia de la escasez para aum entarla y hacer mejor su negocio: 
el Gobierno por este medio está seguro de encontrar des :e .luego recur
sos para activar la guerra ; y al mismo tiem p o, como el mas.interesado 
en la tranquilidad y orden público /procurará que se conserven, e v i
tando todos esos amaños por el medio indicado.

Ha dicho S. S. que la cldse agrícola es la qüe ha sufrido mas que 
ninguna otra. En,esto hay una equivocación. Tal vez la clase que mas 
ha sufrido en esta guerra es la del com ercian te; porque de ninguna 
manera puede sacár fruto de sus especulaciones, habiendo sobrevenido 
la desconfianza que es inseparable de la guerra c iv i l ,  y que hace que 
todos los negocios esten paralizados, M as: si luego que se adoptó con 
mas ó menos ensanche este órden de cosas , en el ano 34. m ism o, se hu
biese tenido la previsión de suprimir desde luego los fr a ile s , no se hu
biese dado lugar a que e llo s , conociendo ya que se les habiá de llegar 
un dia, se deshiciesen de la grande cantidad de papel del Estado que te 
n ían, papel que tomaron de buena fe los com erciantes ; papel que aque
llos convirtieron en dinero, con el cual nos están.haciendo la gu erra , y 
papel en fin que nada ó poco menos puede producir hoy á los com er
ciantes. , .

Por u ltim o , señores, el Gobierno se presenta francam ente á las 
Cortes á pedir estos recursos , porque está convencido de que son los 
mas realizables. El Gobierno los necesita to d o s, porque todos son pre
cisos para cubrir las obligaciones del Estado. Sin ellos es im posible ca- 
minar , ni se puede responder de dar mas actividad á la guerra, porque 
el anticipo de los 200 m illones con que se contaba las Córtes saben que 
no se ha podido realizar. Espero, pues, que las mismas presten á este 
negocio toda la atención y todo el apoyo que necesita.

Los Sres, Hompanera y M iuistro de Hacienda rectifican hechos.
Se suspende esta discusión.
Se,leyó una proposición del Sr. Fontan, suscrita ademas por el se

ñor F alero , reducida á' que las Córtes se dignen fijar su atención sobre 
el estado que presenta la guerra c i v i l , y que dedicando su atención de 
preferencia á este objeto , vean de poner todos los medios necesarios 
para concluirla.

El Sr. FONTAN la apoyó en un breve y sentido discurso, en que 
m an ifestóla  situación presente-de la guerra, é hizo ver la necesidad 
que había de no despreciar al enem igo por pequeño que p areciese, y 
por consiguiente de prevenirse con tiempo para los sucesos que pudie
ran sobrevenir.

Se declaró comprendida en el art. 100 esta proposición, y  quedó 
adm itida á discusión,

Se prorogó la sesión por una hora mas.
Se preguntó sj la proposicioivpasaría á una com isión, y d i jo -
El Sr. OLOZAGA: El autor dé una proposición nada puede decir con 

_respecto al curso que ha de se g u ir , piies si el asunto de ella es de tan
ta  im portancia y urgente que se la declare comprendida en el art. 100 
del, reglam ento se discute en el a cto , y si no mañana se hace segunda 
lectura y sigue los demas trám ites del mismo. Pero se d ice: el autor de 
esta ha dicho que, se declare ó no comprendida en el art. 100, pase á una 
com isión ; pero esto no puede ser sin violar el reglam ento , aunque el 
resultado de la discusión.sea este , pues no se debe evitar la discusión 
mas im portante que puede haber aqui para.todos losque noquieran ce
der á causa$ personales y atenciones con determinadas personas (Aplau
sos), (Varios Diputados reclaman el ófden). Yo no digó qué haya ningu
no que piense de este  m o d o . . , .

El Sr. PR ESID EN TE: Nadie se ofende aqui.de ninguna palabra que 
diga el orador; pero suplico á los Sres. Diputados y á las tribunas que 
no interrumpan al orador ñi con aplausos ni desaprobaciones.

El Sr. OLOZAGA4: Doy lá’s gracia^ al Sr. Presiden te, y protesto que 
firme en mis Opiniones, no me podrá hacer variar de.ellas ningún aplau
so , señal de desaprobación mi/¿piqgun poder de la t ie r r a , ayuque fuera 
yo soío á sostenerlas.

D ig o , p u es, señores , qué no puede pasar inm ediatam ente á úna 
comisión sin violar el reglam ento y los ántecedeutes de todas las Cór
tes desde el año i 8 í o  , aunque después sea este el resultado de su dis
cusión si las Córtes han de acordar algo definitivam ente sobre los m e
dios que desea el Sr. F o n tan , y y ó, también deseo , y que fa lta n , y  el 
Gobierno no p id e ‘porque tem e el resultkdo de la votación v tener que 
retirarse •, ha pedido la p.iata de laá ig le s ia s , y tem iendo que no se la 
Ibamos á dar , ha recurrido á retrasar 1  ̂d iscusión:. ha pedido cien mir- 
íioriés.de bienes eclesiásticos, ¿ y  por qué no los ha pedido antes? p or
qué no ve disposición á d árselo s: ¿ por qlié no sostiene la cu estión ', y 
si no por qué no se retira? ¿por qué no entra en la batalla cuando en 
las campales y  en el paso de ios ríos somos tan desgraciados ?

Concluyo con decir que las Córtes , sin violar el reglam ento y la 
práctica an terio r, nó pueden pasar á una, comisión ésta propósiciou sin 
discutirla antes j* aunque e l resultado sea nom brarla’ para;que-proponga 
los medios. \ ; .
r El Sr. FO N TA N : Señores, mi objeto al presentar la proposición no 
ha sido otro que el de sdPIVár á. la patria'" de los máies que nos am ena
zan : si han de conducir al bien del pais estas discusiones, h áyalas; si 
¿ o ,  no las b ay a : lo  que yo’ quiéro es que los medios que no se han de 
im provisar , sean objetó de la m editación,-de una com isión. r ;

Eí Sr. Castro cedió la palabra á ,
El Sr. L U J A N : Con muchísimo gusto la acepto. No soy yó, señores, 

de;)bs qué;no quieren que=hayá d^cusion sobre ésto , no ide los qué' no 
quierem que se corra el v e jó  sobre los m ales que nos afligen: ;amo el 
bien de mi país tanto corno e f  primero ;. pero no he podido serf(indiife- 
rente á una expresión vertida por el Sr. Óiózaga , y qué puede ser m uy 
fatal á nueistra causa: ¿ pues qué no sabe S. 5. que ha habido victorias 
en nuestro: ejército,paca decir-que siem pre hemos -sido-derrotadasV Yo- 
s u p jjc o .á .^  S. que me; rectifique s ikhe com etido,alguna, equivocación.

El Sr. ó zaga remitió lo que habia di choleo su discurso*
' El Sri L U J A N : Piies á pesar dé eso ébn'ifes'táré á S; S. y á las C ór

tes considerando la cuestión como el Sr. Fontan......
* a jjjjb ic n d ó  llamado al orador.á la óuestion algunos Djpptados:, dijo 
:• . ;E l .Sr.,PR£SipE.NTE ; Vo hasta ahora hê ¡ dado pruebas ‘eje que iquje- 
ro se'discuta todo con la titu d : ei Sr. Oiózaga no ha hablado con trayén 
dose soló á'la Cuestión, y parece que éstá e ií e fó rd en  el qúé hagan los 
denias señores ló m ism o, pues es m enester igual libertad para= todos.

, PLOZ-^G|A 1 E 1 j.S P ce§ i de tí tg ha sido sumamente ándulgente
con m igo, y quisiera que lo fuese igu a lm en te.y  aun cien,.vecqs .mas con 
el Sr, Lujan. : w-
i El Sr. FUENTE HERRERO.: Pido que. se. haga la pregunta de si se 
continuará, pues el negocio tiene en ansiedad á las Cortes y  á la 
¿io-mésntérai a  • I- í. >. i
• < :?El RR;ESipE.NTE;¿ Xp nó .pu.edo re tirarla  prjegpnta qué;se há,he^: 

éhó y;ia cuestic/n es sobr^>si ;se ^uede pasar .á una c.<jmision*ó,P9da prp-\ 
posf ¿íóV'sin‘áíéfcü’tirs'é,1' 10'qhé’ré’sbrvéráñTás Cortes.,' ^  rüe'gó áJós o ra-" 
dores qú^ se^co^rráig^n^éstó.j ' ^ v
;• ^tóLiíJjANGRcocurafé- neñirmeyáda iokfcruccióh que^me ha>- dado 
^l S a  Presidente..Según .lp.quje qca^>a,de rectifica re iíSr...Ql.ózaga, parece. 
^ u V h a  nacido por p aftev dé nuestros enem igos^facilidad en pasar los 
|ios , y que las tropas no se lo han impedido ; pero esto no es a s i; yo* 
recuerdo á las Córtes la historia de los m ovim ientcs de las tropas del 
Pre^ e^ie^ t^.desde qye^e.ja/jqnt á, Hernanj., ¿jP^árp/i ,cpn /agilidad^el 
$\oca* cuándo todos lloram os'la pérdida .de trés,o éuaíro gefes ’J q ú é 'to -  .

fc^^hé'nrroálqu'é stf 'sáñgre':sé*ver't'iÓ  ̂ por ia pátfia ?' A' ' vv ' - ( 
oLYoi.creó queítodó m ilito^  débe conocer qoeiel paso de un rim polsé' 

ímpjidej sojq ep:^u,.*yadp Visjno eg Jos movim.icnto^ ^flreriprje.s, yvsé,sabe, 
por documentos oficiales que el Pretendiente dosde,qué. déjó Já'lípea de ,' 
Hérnáni f  páitá  ijue pasó1 érÉÓro V ha tenido 4^' bajas ÍÓ m én o sV y ño 
están m u y iejósjdé Madrid 600 ó yoo : Se dice quépásó-.c.on’f;/Cilidad;Jy 

inculpadh n íá  ;las tnopás qué siguen las hueljlasfdeüosféneri i 
¿nigos? Señores, yo convengo én que los Diputados quetJwb1ató en eate.^ 
^entido hacen justicia 7ai« valox-del ejércit.o«-,.sus trabajos y penaVidVdes; 
pero es m enester ser francos y  term inantes, y no dejar á la m aledicen
cia motiyo^ de,.qp$.alim entarse,.perorlas Cdrte^/salen .m,uy,.h ie a  en» la 
|reps?á; p’éVÍó^icá y en la puérta'del\SoÍ'^orJos.;m i.U taresR ^  . 
i -‘ 'Nó^éréo1',' púéá*‘;:iqiúe é l fpaso dél‘ fÉdbró á^'hat vérificado coh^tántá f á -  ? 

¿iUdadí'jcomO- ¿hár. Diputado- ha diého': ¿1 i i  de Mayo salió¿ t>, Sebastian - 
de.j£  Jínéajde fifupani y estamos á 7 dé J.-ulio. ,¿ Y qué tiem po ha. 
pasado'ej.^bró? Él .27 ó 28 de JuriloJ ad.ema^ este paso? fio jo { ha..hecho , 
¿oh facf/fdácií '^oo sé ha ^áfídó"(fófi-'uúá’^oiu'inft'tíáVnuéstrá ¡̂‘ue*maridaba' 
el brigadier Nogueras? ¿N o se han ácerc-dó á éste puntoypará hacéríó‘- 
ías tropqs* qué^estaban.én'Lérida, qiíe(desde eila á.Zíaragoza han tardado 
dos^diasx son 26 l e g u a s , • ' )
; : ¡TáMtó como sé cens'urán las Operaciones m ilitares! (U n  Sr. Dipu-^ 
tad o : Será en los cafés). Sí v señores;,, en los ca fés; pero Jam biéh4 kti 
Ó tras partes, i^ á n tó  corno-‘é e ' hablai de guerra', por petóonás q u é1 jaéiás 
han vLsto> qq  saldado enjcapip^Úa.’ X P icreo , ;sefiores;, qy? és precisoríque 
los que hablad de gu erra , los que tan to  censuran á lo ssgen frales., p oj; 
óozcan la guerra que se hace ken, España y  cuál esm qestrá pósicioq. Es 
preciso que sepan que en la  gúérVá <én q u es é5táhM)S nó^e^ áplicam é el 
áistema de una guerra de R ey á R e y ,  como dicen los mismos soldados.

Es preciso que conozcan que no es lo mismo una guerra civ il ó u e  un* 
guerra de Potencia á Potencia. Es preciso que sepan y se térigaVrésen. 
te que en todas laá naciones del mundo y en todas las épocas ei solda
do es un autómata én las guerras com unes, y no se interésa en el fon
do de la cuestión; pero desgraciadam ente no es asi en las guerras c iv i
les, en- las que toma parte el soldado de todo corazón, en las que el in-* 
sulto precede y el escarnio sigue al com bate , y muchas Veces pasa aun 
mas allá de la huesa, i Y en uoa guerra de este carácter se puede extra
ñar qu3 los resultados no sean análogos á los de las guerras com unes! 
¡A h ! no, señores; ni puede ni debe extrañarse.

Yo apelo al testimonio de todos los siglos, de todas las edades* ¿La 
guerra de la Vendée no consumió las reputaciones de los generales mas 
acreditados? ¿no hizo abortar las com binaciones y los cálculos mas bietF 
ejecutados? ¿Las guerras civiles de Inglaterra y Escocia no produjeron 
lus misinos resultados? ¿El corto recinto de las montañas de Suiza y sbs 
valieutes habitantes no humillaron repetidas veces el desmesurado or
gullo y las colosales fuerzas de la casa de A ustria? ¡Y  á vista de todos 
estos hechos se pretende que hombres que han sacrificado sus amigos - 
sus parientes, sus hermanos é hijos mismos en tan impía lucha no tie
nen ínteres en concluirla, y sí en que se prolongue indefinidamente! Á h : 
señores! por piedad, por caridad hagámosles mas justicia* Salgamos de 
este estado.de agonía. ¿Pues qué, no hemos visto la sangre que se ha 
derramado por todas partes? ¿pues qué, no hemos puesto todos en las 
aras de ia patria víctim as las mas apreciables para nuestro corazón ? ¿ No 
tenemos todos la misma ansiedad, el mismo ínteres en 'co n clu ir  tan 
cruel lucha? ¿ A  qué, pues, esa murmuración eterna ? Si la guerra ofre
ce estas dificultades , si todos tenemos deseos de que se concluya ocu
pémonos solo de buscar el verdadero modo de que concluya. Y en este 
punto soy franco , y lo soy como m ilitar: no veo mas que un modo el 
cual es que cesen los partidos que nos dividen, que cesen las ambicio
nes mezquinas que nos d ebilitan , que cese esa sed de mando que tanto 
nos perjudica. ^

Y o , señores, respeto mucho las opiniones, asi como la ambicioo 
noble, osada que los hombres tienen de creerse por sí solos capaces de 
hacerlo todo. Yo también la te n g o ; también quisiera por mí solo ser e l 
redentor de mi patria. S í, lo quisiera; pero quiero no valerme sino d« 
medios nobles y honrosos; no quiero hacer de las desgracias de mi pa
tria una palanca para apoyar mi elevación y adelantar mis intereses 
particulares. Jamas las desgracias de mi pais las emplearé en mi bene
ficio propio.

He dicho, señores, y  repito, que por caridad se tenga presente que 
el único medio de que cesen los males de la patria es que nos unamos, 
que no haya esas miserables rencillas, esas desuniones que nos agobian! 
Téngase presente que si por desgracia, lo que estoy muy lejos de es
perar, fuésemos vencidos, si llegase nuestro común enemigo á ser rey 
de Madrid y de España, á buen seguro que á todos nos igualaría , s íy 
nos igu alaría, pero seria en el sepulcro, y después se burlaría con des- • 
precio de nuestra impericia.

Asi que , hsy que hacer un sacrificio, y  este es el de nuestras opi-> 
niones individuales, el de nuestras rivalidades y pretensiones. Yo soy 
el primero que estoy pronto á hacerlo de la m ia , pues la tengo; y di-* 
go m a s, creo que el que no la tiene , no merece ser mirado como hom
bre. A s i, yo rogaré á las Córtes que prescindamos de esas pasiones qué 
todos, y yo el primero , tenemos* Sacrifiquemos todo esto , olvidemos 
lo pasado, y acordémonos solo del tiempo en que un mismo techo nos 
cubría , que comíamos un mismo pan de dolor , y  respirábamos juntos 
el aire inmundo de los calabozos. Unámonos, pues, al rededor de uo 
ángel tutelar qne riega con sus lágrimas nuestras desgracias, que 
con su niñez y su inocencia nos da armas poderosas. No perdamos por’ ' 
nuestras divisiones la hermosa causa que en nuestras manos ha puesti» 
ese mismo ángel tutelar. Pido por tanto q u e , olvidado todo resenti
m ien to , atendamos solo á salvar la p atria , y al efecto se apruebe 1» 
proposición , y páse á una com isión.

Los Sres. Olózaga, Lujan y Fontan rectificaron varios hechos.
El Sr. Secretario de ESTADO: Como ya habrán observado las Cór

tes, me habia propuesto no hablar palabra en esta discusión cuando v f 
que la proposición de los Sres. Fontan y Falero y el discurso del prim e
ro de estos dos Sres* Diputados se encaminaban á un objeto tan laudable 
como el que ha movido á S. SS. También creí que cuando el Sr. O lóza- ' 
ga pidió la palabra para la cuestión de órden no se saldria de este pun
t o ;  pero no negaré que he visto con suma sorpresa que en una cuestioa 
tan sencilla haya mezclado otra tan inconexa, á saber , la cuestión del 
m inisterio , cuestión en que se han hecho cargos al ministerio no y* 
soló de las desgracias de la guerra, campo amenísimo en manos de toda 
óposicion, sino de otros muchos puntos sumamente subalternos, tal como 
ei de la plata de lás iglesias y otras cosas de esta naturaleza. Esto no lo 
esperaba yo ciertamente del Sr. Olózaga, que tan cortés y tan indulgen- • 
te se ha mostrado en otras ocasiones. Pero he visto con sorpresa que 
S. S. lo ha hecho a si, y esto me ha obligado á no guardar silencio.

Hablando de esta proposición ha venido á parar S. S. á que el mi
nisterio había esquivado las batallas parlam entarias, y le ha acusado 
de que no quería someterse á la m ayoría de las C ó rtes, y de que queri a 
contra ella 'conservar su puesto. Creo que esros puntos no só n d e la  
cuestión dél momento, y que si entrase yo en ellos tendria el Sr. Pre
sidente derecho y rázon pa*a llam arm e al órden. Pero debo decir que 
no ha esquivado ni esquiva el m inisterio ninguna batalla 'parlam enta- ' 
ria. Si se trátase de saber por qué haoasi retirado el proyecto sobre lo» * 
cien m illones, creo que podría dar razones tales que no dejarían la m e- » 
ñor duda i  S', S. acerca del cum plim iento de Su deber. Por lo demas me 
parece que el ministerio actual desdé que están reunidas las Córtes ha ‘ 
manifestado hasta la evidencia que no ha tratado nunca de sostenerse 
sino de acuerdo con la m ayoría del Congreso , y ha declarado del modo 5 
mas solemne que puede hacerse, que al momento que la mayoría se má- ‘ 
nifestase no solo exp líc ita , sino aun con solo indicio de negarse á sos
tenerle , se retiraría. ?

Hastá.ahora riada de esto ha paáaclo, nada ha podido presentarle, la , 
m ayoría en contradicción con é l , y ñ? debía por 10 mismo esperar qué*i'; 
se le .trátase con. la injusticia con que, É,. S / le h a  trá tado, presentándo- 
le con un aspecto tán odioso. YO por consiguiente rechazo con toda Ú ‘ r 
foerza de que soy capaz la infundada' acusación del Sr, Olózaga , y la re -  
chazo con toda.lá.seg.uricLd que; me da la rectitud de mi con cien cia , y 
una vida Jacgá yáY en Ja. qué. podrán encontrarse desaciertos, pero no t 
pérfiáíks." Yo'crjeq que asi débé hacerlo un M inistro de la corona cu a n - 
áo ye la opinión extraviada en unosydesanimáda en otros. Bien sé qué 
los’ maíós Ó mas bien poco ventajosos sucesos de la guerra son un campo ? 
amenísimo para lá qpqsicjon para que haga fuertes ataques y pretenda que ' 
¿1 minfsteéiÓJespondá'de desaciertos si los ha'é, ó de azares qué tío son ' 
íulpa suya. Sé̂  qué .jj's muy ■fácil hacer pasar á  los M inistros por réspón- : 
;kbles^dé actos de^^úé ¿0 lo son ni pueden serlo, y ;sab’e ja oposición uno . 

y ojtro*. p j . ,̂1. ? , . ' • ' • • •  ■••■*' ' ■
¡ ’ P e r o , .señoresr tengo igteres ppr la causa pú blica , y tanto celo por a
?lla como el que:<mas¿» .y por este mismo ínteres de la causa pública r u é - ,, 
\o i, las:Córtesíque^r$¿üt¿can la cuestión á sus verdaderos lím ites, y ñor 
;e susciten .otras iftéónexas con ella. Respecto á las per so ñas m o h a  y m  o -  r 
tivo para e llo , pues creen los Ministros tener dadas repetidas,prueba» , 
ie que 00 Jpañ; aspirado, nuncaval mando ;y  de que cuandojpodia lison
jearles po 'lo han admitido. No lo han aceptado en circunstancias..m uy ; 
iificilüjS.',; y coando.«creyeron hacer un servicio, al trono y  á la nación, 
íuyá causa es inseparable. No desean ser Ministros contra la-voluntad^ 
}e sus concioGUdanos: la m enor indicación les hárá- dejar, y gustosos, $uf 
puestos. Señores;í no./“g p o r nosotros; es por la patria, por su bien,que,.; 
ímamos tanto como eLqueoP^»- PPTJP ORO.TUOgO, á las Córtes^ que no»

¡estrujan  el Gobierno * créyeiidO que solo destruyen al m inisterio, por- 
ué .̂s&  ̂ taíes' tos;ataques que Séíiaú dado que no habrá'niugun Gobier-- 
io. posible^Estamos segurosAque;|o^ que. nos sucedan no batán m a s, po;.
 ̂ rio pasarán p.cho dias sin. que se vean .sujetos á los mismos ataques 

í^osotros'^é n’óís d i r i g e n ; ' ^  ¡ ^
’ por éso sé^ reá t^ué miVáWós la causa de fá patria como p e r d í- ; 

ja*: es‘ difícil la p osición , péro no desesperada: no és por esto pór ló»' 
íueAo/dig.o, ni porque cre a íqm< ños -falta' fuerza para destruir aj eper/i 
y iig o ; sino pojrqp'c esté m edio.,y;este furój* de atacar al m |nisterip pqr . 
lo qué hace y pqr.lo qué nó:hacé es él único para qnc no haya Gobier-» 
po posible ,’ sea ér que qbiéra ' Jfniñisterid-' Ruego p or és't'o á las-Cór-^ ; 
(es que , cualquiera que sea su  opinión y que las suplicoideolaten desde• t 
juego,que -no permitan §e prolonguen discusiones de esté yjase, suniainep- . 
íe  p.éñudiciajes cuacdo,se ,ncce?jta que-sea la. unión lo mas intima p o - 
h 'bíeV'y1 qúe d o 's é ’d é b ll ité lá  fuerza pública. Si' Ip iC o r tg f  creen-que e l ' 
hfiiiísiPério actiial por sus» desá’ciértoS (quem o h ab rá  ningún Sr. D ip u ta - 
d o; ni «aun de los de U iú á s  decidida .óposicion,. que Josjatribuyia1 á m>.i 
Noluntad ¿ / fi lfa  de ^patriotismo).q? merecen sjji confianza, indíq/enjo.:;. 
£i hay algún Sr. Diputado qíié créa que Otras personas mas atinadas o  ̂
hnas afortunadas pueden sustitu irles, díganlo francam ente'; .y  Xo le^* 
p r o m ^ q u ^ ^ ^ tá : nbehé miisma udiréfmis’ súplicas á  las sdyas: para que 
Sv M. la RéJoa G obernadora, que qo d?sea mas qu e.ef,bien4e 
se  sirva •uotn.bra r íe s , y  yo me atrevo á responder, ep virtud de Jos 
ítftníetítd^ m átérnalés de SÍ M . , que esta misma noche quedarán nom * 
g ra d o s?N o  sea n a^ éx^ éócia  Jdel m inisterio actual \a; manzana de 
^icordia: deje de existir el m in isterio ; pero exista la p atria , pues dígase



lo que se quiera, el medio mas expedito para que el enemigo venga so- 
tiro Madrid es el promover estas discusiones, .

El Sr. OLOZAGA: Tengo que rectificar un hecho muy importante y
responder 4 una alusión muy prolongada. Es el ^ ^ Ü V h V s u s -  
tien e  relación ninguna la cuestión primera con la de drden que he sus 
Citado, y que no pueden tener objeto los asuntos que he señalado, y 
esto es una equivocación. En efecto, ¿qué cosa mas oportuna q[ue m¡»- 
nifestar que viendo el ministerio en una sesión secreta que perdía la 
mayoría cütndo se iba á votar un punto importante, lo suspendió sm 
decir si retiraba ó no el proyecto? ¿Y qué cosa mas oportuna que citar 
lo sucedido con el proyecto sobre venta de 100 millones de bienes na
cionales contra una palabra mas ó menos solemnemente dada, en que 
sucedió otro tanto, y todo esto porque el ministerio tema y tiene una 
influencia en la mesa que no debe tener  . „

Al llegar á estas palabras se levantaron en masa los Sres. Diputa
dos , reclamando se llamase al órden al orador, expresando los Sres. Cas- 
tro Santaella y Carrasco que estaba en é l, y produciendo todo esto una 
viva agitación que terminó haciéndose subir al Sr. Olózaga á la tribuna 
para explicar la expresión que acababa de verter.

El Sr OLOZAGA desde la tribuna insistió en ella, reclamando la 
lectura del acta de la sesión á que aludia, y expresando lo extraño que 
era para S S. que se hubiese reclamado como muy urgente y por mo
mentos el asunto de la plata de las iglesias y después se hubiese suspen- 
dido cuando iba á votarse, permaneciese asi sin retirarse ni decirse si 
había pasado la urgencia, ni de qué modo se había cubierto.

Interin se traía el acta reclamada expresó que esto no podía a tri
buirse mas que á la influencia de la mesa, terminando este punto con 
protestar que solo hablaba del ente moral que formaba lo que se llama
ba mesa, y no de las personas, pues á estas las respetaba y aun se hon
raba con la amistad de algunas. • . . . ... u . .

El orador, continuando después sus cargos al ministerio, dijo había 
oido decir al Sr. Ministro de Estado que no deseaba mas que una ^ c u l
pación de la mayoría de las Córtes para retirarse y dejar el puesto a los 
que se creyesen mas aptos que S. S. para este cargo, cuyas expresiones 
ie obligaron á reflexionar que un ministerio que solo atiende al bien 
del país, y que quiere dejar el mando, no buscâ  pretexto ninguno para 
e llo , sino lo deja desde luego’,¿y que de consiguiente no encontraba 
sinceridad en este modo de pensar del Sr. Ministro. Con este motivo, 
añade que todos los Ministros tachan de ambiciosos y poseídos de sed 
de mando á los que no piensan como ellos; pero que en este particular 
podía decir que quien habia dado mas pruebas de sed de mando era el 
ministerio que, deseándolo, no se retira, al paso que con los otros solo 
puede haber presunciones de aspirar al poder. Qae si deseaba sincera
mente el ministerio la manifestación de la mayoría de las Córtes, po
día haberse acercado á la mesa, á la cual inculpaba, si por su parte se 
habia detenido la discusión del proyecto sobre venta de las alhajas de 
las iglesias, y entonces habría visto si tenia ó no motivos para reti-

rarS Dijo ademas haber oido al Sr. Ministro de Estado en una ocasión 
que si sabia hubiese personas que desempeñasen mejor y con mas for
tuna que ios que ejercían el ministerio, uniria sus votos á todos los es
pañoles por el bien del pais ; pero que aun cuando hubiese esas perso
nas, no creia el orador hubiera quien se atreviese á decirlo después de 
haber asegurado el Ministro de Estado que no habria Ministros que su
pieran hacer mas , y que supuesto esta confianza que los Sres. Minis
tros tenían de si mismos, proponía que el actual ministerio fuese v ita
lic io , puesto no podría encontrarse otros Ministros que supieran hacer 
mas que los actuales. . . .  ^

El Sr. PRESIDENTE dijo, que habiéndose hecho una inculpación a 
la mesa, creia de su deber contestar en dos palabras con moderación y 
templanza. Que era un hecho constante el que todos los Sres. Diputa
dos que cuando el Gobierno, fuera el que quisiese, como una comisión 
que presenta un dictámen, esté en sus atribuciones el pedir la discu
sión ó retirarlo, sin que por esto se diga que tiene influencia alguna 
en la mesa , y que hecha esta manifestación, creia que la mayoría délas 
Córtes que habia nombrado la mesa no la retiraría su confianza por la 
especie de reproche que la habia hecho el Sr. Olózaga, de quien estaba 
persuadido no habia tratado de ofender á sus compañeros y amigos.

Añadió que se estaba en el caso de decidir si la proposición que se 
habia discutido pasaría ó no á una comisión.

Varios Sres. Diputados y el Sr. Ministro de Hacienda alegaron tener 
pedida la palabra para una alusión personal, y como fuese pasada la 
horade próroga se preguntó si se declararía la sesión permanente, y asi 
se acordó. . , « .

A petición del Sr. Argüelles se leyó por el Sr. Secretario la fecha en 
que fue leído por primera vez el dictámen de la comisión sobre las al
hajas depositadas, resultando que fue el 28 de Mayo , y desde el 29 si
guiente puesto al órden del dia para su discusión.

El Sr. ARGUELLES dijo que esta sola lectura bastaba para alejar de 
si cualquiera responsabilidad por haber retrasado la discusión de este 
dictámen mientras tuvo el honor de ocupar la silla de la presidencia: 
que no recordaba durante ella que ningún Ministro, incluso el Sr. Men- 
dU abal, que es quien con mas frecuencia suele acercarse á la mesa , le 
hubiese dicho suspendiese la discusión de este dictámen , y por consi
guiente no habia motivo para que se atacase de tal manera á un presi
dente que ha procedido de buena f e , y á quien se dice que pertenece á 
eso que se llama partido ministerial, dictado que no esquivaba de nin
guna manera, asegurando lo era, porque estaba convencido que este era 
*1 medio de conservar el órden.

El orador continuó haciendo otras observaciones, añadiendo se re
servaba la palabra para cuando se entrase en el exámen de esta cues
tió n , porque si habia pedido la palabra en contra al anunciarse pasase á 
una comisión la proposición, fue porque quería sacar del error en ,que 
tal vez pudiera inducir esta proposición á algunos señores.

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: Me parece, señores, no 
haber dicho las expresiouesque por boca del Sr. Olózaga ha oído el Con
greso, y si efectivamente las he dicho me retracto de ellas y estoy 
pronto á pedir perdón. Pero no creo que mi presunción fuera tanta^como 
decir que no pudiera haber Ministro que supiera mas que y o ;  y en un 
Diputado de tantos recursos parlamentarios como el Sr. Olózaga, es cier
tamente deplorable, en mi concepto, que use de tales medios para po
ner en mal al ministerio.

El Sr. Olózaga me ha inculpado por una parte de que yo no tenia la 
confianza necesaria de un hombre público, y por otra de tener tal pre
sunción que creia que nadie seria capaz de hacer mas que yo.

En cuanto á lo prim ero, podrá ser cierto lo que S. S. d ice; tal vez 
no tengo en mi toda la confianza que S. S ., mucho mas dotado de luces 
que y o ; pero en cuanto á la presunción de que se me ha inculpado, me 
parece no la tengo. Creo, repito, no haber dicho tal cosa: lo que he 
dicho sí, es que nadie en iguales circunstancias haría mas que nosotros; 
lo he dicho sin afectación; pero si bien me reconozco inferior á todos 
en luces, no me reconozco inferior á nadie en celo ni en patriotismo. 
En este sentido he dicho que ningún ministerio que me suceda haria 
mas, que ninguno trabajaría con mas celo ni mas decisión por la causa 
pública que yo. Me ha parecido conveniente dar esta especie de satis
facción á las Córtes y al público para alejar de mí una acusación que 
creo no merezco.

Los Sres. Falero, Lujan, Ministro de Hacienda y Olózaga rectifican 
hechos.

Se pregunta si se da por discutida la cuestión de órden, y se resuel
ve afirmativamente.

En seguida se acuerdá que la proposición pase á una comisión es
pecial ; y acto continuo se levanta la sesión: eran las seis.

En e l Constitucional del dia 2 8 ,  bajo el epígrafe de Nue
vo aspecto de la  g u e rra  c iv il en E sp añ a , se lee lo siguiente:

>1 Desde la emigración del Pretendiente y la mayor parte 
del ejército carlista á Cataluña, la cuestión militar y política 
del Norte de la Península ha tomado un punto de vista dife
rente. Es cosa averiguada que la Navarra y provincias Vas
congadas, aniquiladas con tres años y medio de obstinada 
guerra, no podían sostenerla por mas tiempo. El entusiasmo 
monárquico , si jamas ha habido de los montañeses vasconga
dos, empezaba á declinar, y la emigración carlista que ha que
rido suponerse como obra de uña exquisita táctica, no ha sido 
sino el resultado de la necesidad ; y el Pretendiente ha hecho 
muy bien en ir á cambiar su título de Rey de Úñate  por el 
de Rey de Solsona, de Urgel ó de cualquiera otra ciudad de 
igual importancia.

Si Espartero conoce bien sus deberes, y la inmensa respon- 
saMtMad que sobre él gravita* debe cifrar sus esfuerzos y  los 
Je  los de las tropas considerables de que dispone en limpiar las 
provincias Vascongadas de los restos de la guerra c iv il, y ar

rojar de ellas á los carlistas. Es menester que á toda costa que
de libre la carretera de Burgos á Bayona, única que verdade
ramente une á Madrid con París y á la España con la Europa.

La causa de la Reina no puede esperar sino ventajas de es
ta traslación de la guerra civil. El Aragón, que separa á la 
Cataluña de las provincias insurreccionadas, es un pais en don
de el gobierno representativo, aunque suprimido hacia ya mas 
de tres siglos, habia dejado profundas huellas: asi es que antes 
que hubiese en España Gobierno constitucional, el Aragón era 
ya adicto á él de antemano. En prueba de ello basta decir que 
los carlistas nunca han podido conseguir cortar el camino de 
Jaca, único á decir verdad que está libre en el dia entre la Es
paña y Francia, y que al atravesar D. Cárlos el Aragón, no 
ha podido reclutar un solo soldado.

La situación geográfica de la Cataluña en un extremo de la 
Península, ofrece al Pretendiente una posición mucho menos 
central y fuerte que la Navarra: acantonado hasta ahora Don 
Cárlos en las provincias Vascongadas, y  verdaderamente en 
medio de la cordillera de los Pirineos, podia enviar libremente 
á los suyos en todas direcciones, y obrar casi simultáneamente 
en Castilla, Galicia y el bajo Aragón; pero reducido hoy á los 
estrechos valles del Noguera y el Segre, y estrechado por tres 
ciudades fuertes, todas decididas por la causa de la Reina, Za
ragoza , Lérida y Barcelona, nada mas fácil que guardar con
tra él la línea del Ebro y el camino real de Barcelona, y blo
quearle en sus montañas, de donde pronto le sacará la falta de 
víveres.

Hasta ahora ninguna comunicación importante se le ha 
abierto con la Francia; y si como todo lo anuncia se mantiene 
firme la guarnición de Puigcerdá, de la que procurará apode
rarse , y Francia en caso necesario la abastece, será muy aven
turada la posición del Pretendiente.

Pero para lograr esto seria necesaria la mayor unión en las 
operaciones de los diferentes generales cristinos; que la línea del 
Ebro se guardase rigorosamente, asi contra las salidas que inten
tase el Pretendiente, como contra las bandas del bajo Aragón 
que procurarán abrirse paso por ella; y que binasen en fia la 
unidad y subordinación en todas sus masas valientes y decididas.

Sobre todo esto la exaltación de la joven Reina de Inglater
ra no puede menos de dar, sea en Londres, sea en Paris, un im
pulso favorable á los negocios de la soberanía constitucional de 
España. El Rey de los belgas, cuya adhesión activa é ilustrada 
hacia esta causa es conocida, ejerce una gran influencia en la du
quesa de Kent, madre déla nueva Reina. El ministerio wihg 
lejos de sufrir por este cambio, ganará acaso por la acción de 
lord Durham una nueva fuerza, de la que se aprovechará Es
paña tanto á lo menos como Inglaterra. Difícil es que la Fran
cia unida por Ínteres y por principio á su consiguataria del tra
tado de la cuádruple alianza, no se vea precisada por este nue
vo impulso, que España conocerá“en breve; y  que sin arries
gar una nueva intervención, quiera el nuevo ministerio dis
tinguirse mas y mas del Gabinete del 6 de Setiembre por la 
franqueza de sus esfuerzos en favor de la revolución española.

Lo que tiene que hacer el Gobierno de la Reina és aprove
charse de todas estas circunstancias favorables para reunir to 
das sus fuerzas contra el único enemigo real que tiene la Es- 
España, esto es, contra D. Cárlos. Las faltas cometidas, las 
discordias y  desgracias pasadas deben mas que nunca manifes
tar lo necesaria que es la unión. Ya la ciudad de Barcelona, 
tan vivamente conmovida por las pasiones políticas, ha dado 
el ejemplo de esta reunión de todos los partidos, y del ímpetu 
unánime, que es el solo que puede librar á España. Congre
gúense, pues, los partidos hasta ahora mas preocupados de su 
mutuo odio que del peligro del pais, bajo una sola idea y  di
visa , que es la libertad del territorio.

CRÓNICA DE M ADRID.

Hoy se cumplen 15 años desde que la Milicia nacional de 
Madrid sello con su sangre el juramento de morir por la li
bertad de la patria. Pocos habrá que no recuerden aquel dia 
memorable, el 7 de Julio de 1822, en que tantos valientes 
ofrecieron su pecho al plomo mortífero de sus contrarios, y  
murieron dando un ejemplo digno de imitarse. Muchas espo
sas perdieron sus esposos, muchas madres sus hijos; mas sus 
nombres vivirán eternos en el corazón de aquellos que com
prendan todo el valor dé una acción que nadie dejará de ad
mirar.

Creemos que si volviera lucir por desgracia otro 7 de Julio 
sabría la actual Milicia nacional imitar el ejemplo que le dio la 
de 1822 , cuyas banderas aun conservan, y morir mil veces pri
mero que consentir en que un puñado de hombres ilusos y mal
vados nos arrebatasen la libertad que con tanta sangre y pade
cimientos se ha conquistado.

Los periódicos de Madrid llenan sus columnas con reflexio
nes sobre el paso del Ebro. Mitigada la primera impresión que 
causó esta noticia, hacen ver cuán infundada fue la alarma pro
ducida por ella, y algunos demuestran claramente cuán poco fa
vorable es para el Pretendiente este acontecimiento, que demues
tra que en ninguna parte encuentra apoyo, protección ni re
cursos.

Hemos visto el prospecto de un nuevo periódico literario 
titulado Cas musas. Mucha hambre deben tener estas señoras 
cuando asi salen en peregrinación por solo cuatro rs. ofreciendo 
grandes cosas y queriendo competir con otros periódicos de su 
clase ya muy acreditados. Fuera de broma, creemos que es im
posible se sostengan en Madrid mas de dos ó tres periódicos de 
literatura, y de necesidad han de morir todos los que excedan 
de este número. <

El encargado de Negocios de Francia hace saber á los súb
ditos franceses citados á continuación, y  á quienes ha cabido 
en Francia la suerte de soldados, se presenten desde luego á sus 
respectivos departamentos si no quieren incurrir en falta , y  de 
no hacerlo asi ser considerados como desertores, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Cabiran (Francisco): Gers á Pessan, cantón de Auch.
Cabrespine (Luis): Aveyron a Lacroix, cantón de Mur de 

Barrez.
Labe (Francisco) : Bajos Pirineos á Moncin, dicho cantón.
Rousset (Francisco): Aveyron a Mur de Barrez, cantón de 

Mur de Barrez.
Mennuau de YiHencuye: Sena á Paris.

Duo& (Juan Bernardo Luis): Alta Garona a Aspet, dicha 
cantón.

LafFargue (Pedro): Gers á Mirande, dicho cantón. 
Sevestre (Jo<sé): Salers, Cantal.

 E R R AT A S.

En las órdenes expedidas por el ministerio de la Goberna
ción , é insertas en la Gaceta de ayer, se han padecido las si
guientes :

En la p r im e r a , línea 16 , donde dice: «Muchos menos y 
mucho mas ignorantes y cobardes que estos son,” léase: «Mu
chos menos que estos, y ademas ignorantes y cobardes son.”

En la c ir c u la r , línea 2 0 , donde dice: «la recompensa y el 
servicio, el delito y su castigo pueden y  deber* andar juntos y 
ser manejados por Y. S.,” léase: «la recompensa y el servicio 
y el castigo de los delitos pueden y deben andar juntos y ser 
manejados por V . S.”

B o l s a  d e  M a d r id .-  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde 

EFECTO S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á $ p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 19I y 19I con cupón al contado: 27 á

v. f. ó v o l., antiguos : 2o|, £, 19i  y 20 a v. f. ó v o l.: 22% á 58 d. f. 6
vol. ,á prima de 1 por 100 , con cupón.,

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100  ̂ 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 19^ con cupón al contado.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 p. io ó  á papel, 00.
Idem sin ínteres, 6: 4 ! nuevas al contado: 6 cinco dieziseisavos á 60 d.

f. ó vol,: 7 f  , 6 once dieziseisavos y 6£ á 60 d. f. ó vol. á prima de J 
y £ p. 100.
Acciones del banco español t 00.

c a m b i o s .

Lóndres, i  90 dias, Barcelona, ápesosfuer- M álaga, i | b .
34i* te s , 3Í b. Santander, 2 id.

Paris, 14 -17 . Bilbao, i f  id. Santiago, 1* d.
Cádiz, 3 id. S evilla , 2 b.

Alicante, á corto p ía - Coruña, $ id. Valencia, 2# id.
20 y t i  b. Granada, 1 id. Zaragoza, i  Id.

Descuento de letras, á 5 p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
BOLETIN d e  m e d i c i n a ,  c i r u g í a  y  f a r m a c i a

del jueves 6 de Julio. Contiene los artículos siguientes: Filosofía médi
ca. Conclusión del artículo sobre la aplicación de la estadística ó cál
culo de las probabilidades á la medicina, por D. R. de F . P a t o l o g í a .  
Memoria sobre algunas enfermedades locales que dependen del histéri
c o ; por Mr. Brodie, médico del hospital de S. Jorge en Lóndres (Con- 
clusion).=zzTerapéutica. Diversos métodos curativos de varias enferme
dades. iz=  Sociedad médica general de socorros mutuos. Dividendo del 
segundo semestre de i836.zzzEleccion de varias comisiones provincia
les propietarias.^z=Meteorologia médica. Resúmeq de las observaciones 
meteorológicas y de las enfermedades que han reinado en el mes ante
rior. zzzEstado sanitario de los hospitales militares en el mes ante- 
rio r.:r=: Vacante. Se suscribe á este periódico y  se vende en el despacho 
de la imprenta Nacional.

/

LIM A  POR DENTRO Y  F U E R A ,

en consejos económicos, saludables, políticos y morales que da uo ami
go á otro con motivo de querer dejar la ciudad de Méjico por pasará la 
de Lima : obra jocosa y divertida en que con salados conceptos se des
criben ademas de otras cosas las costumbres, usos y mañas de las mada- 
mitas de a l l í , de acá y de otras partes, dada á luz en verso castellano 
para escarmiento de algunos y entretenimiento de todos. Un tomo en 
12.0 Se vende á 8 rs. en pasta en la librería ie  Sánchez.

DOCUMENTOS PARA TR A N Q U ILIZA R  LAS ALMAS TIM O RATAS 
EN SUS D U D AS,

recogidos de los santos mas iluminados, especialmente de S. Francisco 
de Sales, por el R. P. D. Cárlos José Cuadrupani Bernabita. Nueva edi
ción de 1837. Se vende á ¿ rs. en rústica y 7 en pasta en la librería de 
Sánchez.

ELEMENTOS DEL DERECHO N A T U R A L Y  DE G E N T E S,

en latin y  castellano, escritos en el primer idioma por el célebre Héi- 
neccio, corregidos y,reformados por el profesor D. Mariano Lucas Gar
rido, á los que añadió los de la filosofía moral del mismo autor. Dos to
mos en 4.0 encuadernados en uno. Se halla á 26 rs. en rústica y á 30 en 
pista en la librería de la viuda de Calleja é hijos; y  en las provincias 
con un pequeño recargo por razón de portes y demas; en Cádiz, en la 
de los Sres. Hortal y compañía; Sevilla, en la de los Sres. Hidalgo; Va
lencia , en la de Cabrerizo; Barcelona, en la dé Piferrer; Valladolid, en 
la de los Sres. Rodríguez; Salamanca , en la de B a n co ; Santiago, en la 
de Rey Romero; Córdoba, en la de Bérard, y eu los demas puntos en 
las principales librerías.

MUSICA.
Obras para piano compuestas por H. Herz. Opera ¿ 7 , variaciones 

del Guillelmo Tell á 24 rs. Opera 82, gran variación de la marcha de : 
Puritani á 24. Opera 83, capricho 12 sobre la Judía á 24 Opera 8 4 ,las 
extrangéras, contradanzas variadas á 24. Opera 85, fantasía de la mar- ; 
cha Alejandro á 24. Opera 8ó , divertimiento militar á 22, Opera 88, los 
tres géneros Italiano , Alemán y Religioso, cada unoú 24. Opera 68 , las i 
tres gracias, P irata, Semíramis y Anna Bolena , á 24. Polaca favorita de 
Puritapi á i2 .T h alb erg ,cp er^ 9 , motivo de la Straniera a 24̂  Ooera 10, 
idem,del Capuleti á Idem. Opera 12 de la Nórmajá idem. Opera 14 de Don ’ ; 
Juan. Opera 6 de Roberto el Diabio y ópera 20 de los Hugonotes. Idem 1 
por Kaibrener: ópera 130, El temor y la Esperanza á 24. Opera 1 3 Í , Ufl i 
pensamiento de Bellini á 24. Se] hallará en el almacén de música Me i 
Lodre, carrera de S. Gerónimo* núm 13, con un gran surtido de obras 
para piano á cuatro manos y piano y flauta, donde se darán los catálo
gos gratis. , , l

TEATROS. 
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche. Se pon

drá nuevamente en escena la acreditada comedía órígi îalf 
en cuatro actos, escritá en Variedad dé ¿petros, titulada

m u é r e t e  ¡y  V e r á s ...!

su autor D. Manuel Bretón de los Herreros.
Terminará la función con baile nacional.

CRUZ. A las ocho y media de la noche. ,

GEM M ADI YE R G I,

ópera en dos actos, del maestro Dorásetti, tan aplaudida 
en todas sus representaciones,.


